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Núm. 293

Vapor DAPILA.
Anticipa su sa ida para Hong

kong y Emuy, hoy sábado 22 del 
actual, á las doce del dia. AVIS»COMPAÑIA TRASATLANTICA

(antes A. López y C.a) 1 j-------- b. g. lan-auco^ . Durante las obras de ensanche de
COIIPlttnÔtÏKTIHWDEnnu. umM JMUS

ISLA ÑlñMBANA» ¿SSS TORRECILLA Y C.’
Capitan D................................. escala en Gibral- “117 -m ÇJ Pq"! +-Q

Enero á las nueve de la mañana para Barcelona, tar, si reune su- 1 J. • vtv.
Coruña y Li- | ficiente pasage, el dia 20 del actual, 

á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasage.
I B. G. Tan-Auco.

Saldrá el 5 de 
haciendo escalas en

dp-h

Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo,
vcrpixil.

Admite pasage y carga.
Este y los demás vapores de la Compañía, reciben también carga 

oara Génova y Nápoles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres, 
Amberes y Hamburgo, con trasbordo en Liverpool.

El registro se cerrará el día 2. , u •
Se efectúan seguros sobre embarques en estos vapores con la boni-

h

Lleva médico y camarera.
Para carga y pasage acúdase á

Smith, Bell y Comp.
Agentes.

Bonita 
de bro ce,

P3

Para regalo de Pascuas.
colección de ARMAS MORUNAS con cota de mallas, casco 
panoplia de madera esculpida etc. por solo $ 250.

LOUIS GENU.—Calle Jólo núm. 9 Binondo.

Aviso á los agricultores:
El vapor Pííflyas 1 egará hácia el 26 con una gran partida de GA

NADO VACUNO, parle de él MANSO y á propósito PARA EL
TRABAJO. 

P3 LOUIS GENU.— Jólo núm. 9 Bioondo.

Los equípales se recojerán en el contra-registro de la Aduana nueva, 
orevia presentación del billete de pasaje, desde las ocho de la manana 
hasta las tres de la tarde del viérnes 4 del citado mes.

Desde dos horas antes de la de salida, estará en el pantalan de los 
vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando pro
hibido el embarque el dia anterior.

phs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI 1 1.

Vapor LUZON.
* C « 1 .. X r» -

En el centro comer

ik
V

pasage. 
3

Saldrá paral cial se arriendan el almacén, bode- 
Tacloban y Cat- I gas y parte de los altos de la casa 
balogan el mártcs I núm. 5 de la plaza de Moraga, todo 
25 del actual. I ello junto ó por partes y en precios

Admite carga y I económicos.

José Re, es.

VI msMíi Oí ti ïiimi.
Para su ajuste trátese con el se

ñor Fajarnés habitante de la misma 
casa. pb

La Castellana
Escolta y S. Fernando.
Orejones de melocotón. Peras, 

manzanas y albaricoques, á 4 rea
les libra, media libra 2 reales. Pi
ñones sin cáscara á 4 reales libra, 
2 reales media libra. Para regalos 
cajas de esquisitas confituras. Tur
rones de muchas clases. Nueces,

¡¡Gonfitería Española!!
Plaza de Quiapo n.® 9.

Unica en Manila premiada con va
rias Diplomas.

Gran variación en dulces á tres 
reales libra, sorbetes á real uno, y 
los mejores turrones y cajas de Ma
zapán de Toledo se hallan.

No equivocándose, Quiapo 9.
Notai—’Buñuelos todos los dias

festivos hi2E

h

Por acuerdo de la Dirección del
. -I ’J mismo, se avisa al público que sus | nr » » IFMAITRE! AY (CHAMPAGNE)

Se sirven desayunos y comidas .i mnes

de las cinco de la mañana a las diez* Félix uiimann
do la HOCllB. Vizmanos y Lecaroz. 2 * h 3 Anloague y Escolta ?• «"js

Calendarlo
Y PARTE RELIGIOSA.

Diciembre, tiene 3i dias.
Santo del día.

22 SABADO Témporas.Flaviano y San Ce- 
non mártires {Estación.)

Santo de mañana.
23 Domingo 4.° de Adviento, Sta. Victoria 

vírg., mr. y San Gelasio mr. [Estación.)

Parte Militar.
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plaea para el 22 de Diciembre de ¡888.
Parada, El regimiento infantería núm. 2.

Vigilancia, los cuerpos de
DR^DiA.—El Teniente Coronel D. Jimn García 
Celada.—Imaginaria, otro D. José Cores,

pb Palacio io y 12

AVISO.
Estando terminándose la liquidación de la Com-

Arroz de Pangasinan
nueva cosecha

2.a blanco y corriente.
Venden 

Smith Bell y C.a 
20-22-23-25-27-30—jdhíE

¡¡GRANDE REBAJA!! phS
La Castellana. '

Escolta y S. Fernando 34.
Venden desde el 8 de Noviembre 

Bacalao blanco y grueso sin espi
nas á peseta libra y $ S caja de 
30 libras. h

pañia Naviera de Filipinas para dejarla cerrada de
finitivamente, se oirá cualquiera reclamación que se

contra la misma hasta el 31 de los corrientes;
pasado cuyo término se entenderá que
renuncian á su derecho. 

Manila 11 de Diciembre de 
Los liquidadores, 

Gbo Armstrong. A. Ortiz.

los interesados

1888. p;4

R. Rufasta.

3'0

de

el

tre la cantidad declarada y la que real
mente se encuentre dentro de la carta

La Obligación de pagar la indemniza
ción corresponde al Tesoro del país 6 
de la provincia de origen, sin perjuicio 
de que su importe sea reintegrado por 
el Tesoro del país ó provincia donde 
hubiere ocurrido la pérdida, ó por la em
presa marítima trasportadora si la carta 
se hubiera extraviado en un recorrido 
marítimo.

Artículo 25.
La Administración no será responsable;
1.0 Del extravío de una carta con 

valores, cuando aquel sea ocasionado por 
fuerza mayor.

2.0 Del contenido de una carta con 
valores declarados que áT ser entregada 
al destinatario, tenga el cierre intacto y 
su peso sea igual al que la oficina de

quedando en poder de éstos los sobres 
de las mismas, pero teniendo el derecho 
de examinarlas exteriormente y hacer que

destinos, con hojas de aviso directas para 
cada localidad autorizada.

Artículo 12.
No podrá detenerse el curso de las 

cartas con valores declarados una vez ad
mitidas por la oficina de origen, pero los 
empleados que hayan de recibirlas de 
otros, tendrán el derecho y la obligación 
de consignar, por nota concisa pero clara 
y exacta, puesta en la hoja de aviso, cual
quier defecto que advirtiesen en aquellas.

Estas notas las suscribirá además con 
su conformidad, el empleado que verifica 
la entrega.

Si los defectos que se notaren fuesen

dias,

úl- 
de

entre la Península y las expresadas Islas, 
con arreglo á las bases que á continua
ción se insertan. Art. 3*® Goberna
dores Generales de las Islas de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas, cuidarán^ en la 
parte que les corresponde, del cumplimiento 
del presente decreto. Dado en Palacio á 
12 de Octubre de 1888.— Maria Ç^ts- 
fina.—El Ministro de Ultramar, Trinita
rio Ruiz y Capdepón,—-De Real orden 
lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y t fectos consiguientes."-“Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 12 de Oc
tubre de 1888.—Ruiz Capdepon. = Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas^

Manila, 8 de Diciembre 1888 —Cúm
plase, pubtíquese y pase á la^ Dirección 
general de Administración Civil, para los 
efectos que procedan,

WEYLER.

Documentos que se citani
INSTRUCCION

Hospital t provisionrs. num. o, i.er ca- 
oitan.—Rrconocimirnto di zacatr, Artillería. 
Pasro dr rnfrrmos, Artillería.—Música «n la 
Iuxrta. de 6 y i á 8 de la noche, Artillería.

be órden del Exemo. Sr. General Goberna
dor.—El Coronel Teniente Coronel Sargento ma
yor, ^osé G. Albaladejo,

Agenda
' DMINISTRACION «RNRRAL DR COMUKICACIONRS. 

CORREOS.

Gobernadores generales de las islas, oyen
do préviamente á las respectivas Admi
nistraciones generales de Comunicacio
nes, y podrán ser recibidas exclusiva- 
mente por los destinatarios en las mis
mas oficinas autorizadas para la imposi
ción. Podrán también dirigirse á un des
tinatario que resida en una población cuya 
oficina de Correos no esté autorizada para 
este servicio, siempre que aquel sé pre
sente á recogerla en la oficina autoriza
da que designe el imponente en el so
brescrito de la carta. El sobrescrito de 
una carta con valores declarados, cuyo 
destinatario deba recogerla fuera del pun
to de su residencia, se redactará^ preci
samente con arreglo á la siguiente fórmula;

su peso sea comprobado antes de firmar 
■ recibo en el libro correspondiente.

para el servicio de cartas con valores de
clarados que circule entre las Oficinas de 
correos de la Península, islas Baleares y

Diez mil pesetas.
10.000 pesetas. Valores declarados.

:as = SK
Sr. D. Cárlos Flores, residente en S. Mi

guel, Mayor núm. 15, recibirá esta en
La Habana.

Baleares y

Por el vapor Don Juan, que saldrá para 
Ho«g-kong y Emuy mañana á las cuatro de 
la tarde, esta Central remitirá á las dos de la 
misma la correspondencia que hubiere para 
dichos puntos. , ,

__Por el id. Mendez Nuüez, que saldrá para 
Batangas el 23 del actual á las seis de la 
mañana, esta Central remitirá á las diez de 
la noche del dia 22 la correspon denaa que 
hubiere para dicho punto, Mindoro, Taal y. 
Bauan. ,

—El vapor ingléz Dafila, que tenia anun
ciada su salida para mañana á las cuatro de 
la tarde, la anticipa á las doce del mismo día, 
esta Central remitirá á las diez de la misma la 
correspondencia que hubiere para Hong-kong

Canarias y las de igual clase en las pro
vincias de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas.

Artículo i.Q-—Valores asegurables.
Entre la Península y las provincias es

pañolas de Ultramar, podrán cambiarse, 
por el correo, cartas con valores declara
dos. Se entenderán como tales, los bille
tes de Banco, los fondos públicos, las ac
ciones ú obligaciones emitidas por socie
dades de crédito, y, en general, los va
lores admitidos á cotización en Bolsa y 
los documentos que representen un valor 
abonable al poitador.

Artí ulo 2.0-^Cantidad declarada.
La cantidad máxima que podrá decía- 

rarse en cada carta, pero sin expresar ios 
documentos ó clase de valores que la 
constituyen, se fija en 10.000 pesetas.

Artículo 2 <i-^Condiciones pata la admi
sión de cartas.

Las cartas con valores declarados para 
su circulación por el correo, serán presen
tadas en la Oficina que haya de expedir- 
las, con las siguientes condiciones:

i.a El envío habrá de hacerse bajo
y Ma/iia 21 de Diciembre de 1888.—El jefe 
de servicio, F. Cogorza,

iíOVmiENTO DEL PUERTO.
5NTRADA D» ALTA MAR.

De Barcelona y escalas, en 5 dias del 
mo punto (Singapore,) vapor-correo *‘Isla 
Mindanao,** de 3035 toneladas, su capitán don 
G. Galiana, con general: Compañía gener I de
Tabacos. 

salidas dr alta mar.
Para Hong-kong y Emuy, vapor inglés “Nan- 

zinr.“ con general
Para Singapore, vapor-correo España: con 

general.
BNTRADAS DR GABOTAOR.

De Masbate, vapor “Castellano.** en 36 ho
ras, con abacá: J. Reyes.

De idem, id. **Luzon,** en 30 horas, con aba-
cá; 1. Beyes.

De Romblon, pailebot ‘*Salvador,** en 5 días, 
con maderas: P. Valenzvela.

6

Artículo q.o.aa Recibos al imponente. 
La Oficina de origen entregará al re

mitente de una carta de valores decla
rados, un recibo talonario en el que de
berá constar la cantidad declarada, el peso 
exacto en gramos y las dimensiones de la 
carta, el color de los lacres y el nombre ó 
iniciales que en éstos se hayan marcado.

Artículo 8.0
Los recibos de que trata la disposi

ción anterior se separarán de un libro

sobre de tela ó papel consistente, sin borde 
ó filete de color, perfectamente cerrado 
con cinco selles en lacre, de buena cali- 
dad, que sujeten todos los dobleces y lle
ven una marca igual, bien sea nombre 
completo, razon social ô las iniciales del 
remitente, con exclusion absoluta de es- 
cudos ó signos de genérica designación.

2,a En la parte superior del anverso 
del sobre llevarán la indicación de Valo. 
res declarados, y por bajo, la cantidad

De Dagupan, id. “Emiliano,** en 
con arroz: A. N. José.

De Guinayangan, gta. “Maria,** en 4 días.
con maderas. Fochs y comp.

De Bongabong, panco “Soledad,** en 6 días, 
con maderas.

SALIDAS DR GABOTAOR.
Para Balayan, berg.-gta. “Oretano.“
Para Paluan, id. id. ** Soledad (a) Caviteño.**
Para Lemery, pailebot “Iris de Paz.“
Para Lucena, vapor “Bocolod.“

CORREOS

de tal naturaleza que dieran lugar á su
poner comprometida la seguridad de los 
valores declarados, se procederá á pre
cintar y sellar con lacre, á presencia del 
empleado que entrega la carta, objeto 
de la duda.

Siempre que dichas operaciones se ve
rifiquen en oficina que cuente con tiempo 
y elementos necesarios para ello, se pe
sará la carta antes y despues de ser pre-

I cintada, consignando en la hoja el peso 
I que ambos estados haya marcado.
; Artículo i^.-^Eibrros de las Administra

ciones.

Artículo 18.
Cuando el destinatario de una carta 

de valores se negase á recibirla por tener 
señales de fractura, ó porque su peso 
sea distinto del consignado en el so
bre, se abrirá aquella ante el jefe de la 
oficina y dos testigos, consignando en 
una acta cuantas particularidades ofrezca. 
Si el contenido no resultase conforme con 
la declaracicn, serán remitidos el sobre,
todos los documentos ó papeles que con
tenía, y el acta levantada, á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos de Es- 
paña ó á la Administración general de 
Comunicaciones de la Isla, según el caso, 
en pliego certificado, ó como valores de
clarados, si el envío los contuviese.

Artícu'o 19.

origen anotó en el sobrescrito. 
Del concenido de una carta de

valores declarados, cuyo destinatario haya
el recibí, conforme.
De una carta con valores cuya

firmado
Los destinatarios á quienes á juicio 

del Administrador no deba ó pueda exi
girse su presentación en la oficina de Cor
reos á hacerse cargo de las cartas con 
valores, autorizarán por escrito en el avi
so, de que trata la disposición 16, á otra

40 .
declaración pueda calificarse de fraudu-
lenta por haberse demostrado que los con
tenía en menor cantidad que la declarada.

5.0 De una carta con valores decía* 
rados que haya sufrido estravío y que no 
sea reclamada por las personas que se

de 
de

Además del libro talonario de que for
man parte los resguardos que se entre- 
gan á los imponentes de cartas con va- 
lores declarados, habrá en todas las ofi
cinas autorizadas para este servicio, un 
libro especial para anotar las nacidas y 
de tránsito, firmando el recibí al final de

talonario cuya numeración será correlativa 
durante el año natural, y la cual se hará 
constar con claridad, á la vez que en el 
resguardo expedido al imponente, en la 
hoja de aviso y matriz del libro y en el 
anverso del sobre, escribiendo además 
en este el peso exacto en gramos y di
mensiones de la carta y estampando un 
sello con la inscripción Valores declarados.

Artículo = Avisos de recibo
El imponente de una carta de valores 

declarados puede pedir en el acto de la 
imposición aviso de recibo de la misma 
firmado por el destinatario, mediante so- 
breporte de o'io de peseta en sellos de 
correo, que entregará en la oficina de ori
gen, y esta adherirá á la hoja especial 
destinada á este objeto.

Artículo 10.
El aviso de recibo de que trata el 

artículo anterior será remitido en union

declarada, escrita en letra y en guaris
mos, no admitiéndose en estas indicacio
nes, enmiendas, raspaduras ni interlineados, 
aunque traten de salvarlos por medio de 
nota.

3.a Los sellos de correos que repre
senten los derechos de franqueo y de cer
tificado se adherirán precisamente el an
verso del sobre, mediando entre ellos la 
conveniente separación y sin cubrir tam
poco los bordes, para que no pueda ocul
tarse en aquel, abertura alguna.

4.a No podrán ser admitidas las car- 
tas con declaración de valor cuyos sobres 
aparezcan en todo ó en parte escritos con 
lápiz ó se exprese sólo con iniciales el 
nombre del destinatario.

5 a Los sellos de correo 
senten el derecho de seguro 
gados por el remitente en 
de origen.

CARTAS CON VALORES
DECLARADOS. .

{Caceta de ayer 21 de Diciembre de 1888.)
Ministerio de Ultramar. —Nume

ro 815.—Exemo. Sr.—El Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido expedir con esta fe
cha, el Real Decreto siguiente; "Confor
mándome con lo propuesto por ti Minis
tro de Ultramar, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Au
gusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino, vengo 
en decretar lo siguiente: Artículo i.o Se 
establece el servicio de cambio de car
tas con valores declarados entre la Pe- 
DÍosula y las de Cuba, Puerto-Rico y Fi
lipinas, con sujeción á las instrucciones 
adjuntas. Art. 2.0 Así mismo se establece 
el servicio de paquetes postales marítimos

persona, para recibirlas, la cual firmará 
también en el aviso, y á esta podrán ser 
entregadas, prévia siempre sú identificación 
y firma en el libro de entregas, con ar
reglo á lo preceptuado en el art, 16.

Arlícúlo 20.

cada asiento de expedición, los emplea
dos ó conductores que se hagan cargo de 
ellas en los mismos locales de las Admi
nistraciones; otro para que los destinata
rios firmen el recibo de las que sean á 
estos entregadas por cada oficina, y otro 
para que los conductores ó ambulantes á 
quienes hayan de ser entregadas en las es
taciones férreas, llenen igual formalidad. 
En todos los libros tiene que consignarse 
el punto de origen y el de destino, el 
número, peso é importe de la declaración 
de cada carta. El recibo de las cartas 
con valores debe firmarse poniendo antes

Las autorizaciones que los destinata- 
rios de cartas con valores den á otras 
personas para recibirlas, se registrarán á 
continuación de las respectivas notas de 
recibos firmados en el libro correspon- 
diente, y con el número que les corres- 
ponda en el legajo que se formará de

crean con derecho á ella en 
un año, contando desde la 
imposición.

Artículo 26.

el plazo de 
fecha de la

ó ContratistaEl empleado de Correos 
de una conducción terrestre ó marítima,
que se haga cargo bajo recibo de unas 
cartas de valores declarados, será respon
sable de ellas, y por tanto, de la cantidad

la firma, escrito en letra, el número 
las que se reciben.
Artículo i^.-^Cartas de tránsito.

Las oficinas que reciban en tránsito.

de la carta de valores á que corresponda, 
para que el destinatario firme en él su reci- 
bo al mismo tiempo que se hace cargo de 
aquella. Dichos documentos serán devuel
tos por el primer correo, bajo sobre al 
Administrador de la oficina de origen y 
con el carácter de certificado, conserván
dose en esta á disposición del imponente, 
durante el plazo de tres meses,

Artículo ii,•’-’■Remisión al punto de

cartas con valores, inclusas las ambulan
tes, sin perjuicio de llenar los requisitos 
establecidos en toda entrega, pondrán su 
sello de fecha en la hcja de aviso que 
acompañe á aquellos.

Artículo i^.'-^Devolucion al remitente. 
El imponente de una carta de valores 

declarados puede recuperarla antes de que

aquellas, conservándose en la oficina, bien 
ordenadas, como comprobantes para el caso 
de reclamación,
Artículo 21.-^Cartas dirigidas á la lista,

En las cartas de valores, dirigidas á 
la lista, habrá de consignarse precisamen
te esta particularidad: permanecerán en 
aquella, á disposición del destinatario, du
rante el plazo de seis meses, contados des
de su llegada á las oficinas de destino; 
pero transcurrido el primero, se pasará avi
so á la de origen para que informe al in- 
ponente de que su envío no tuvo despa

declarada, hasta que demuestre 
entregado con igual formalidad 
empleado ó al destinatario.

Artículo 27.

cho. Cumplidos los seis meses,^ se pasará 
nuevo aviso anunciando su remisión, como 
sobrante, á la Dirección 6 Administración 
general respectiva.

Iguales formalidades se observarán con 
toda carta de valores que por cualquier 
causa, no pudiera ser entregada al des-

haberla 
á otro

El responsable en el extravío 
carta de valores ó de la sustracción de

de una

que repre* 
serán entre, 
las Oficinas

Artículo 4.0
Los de correo adheridos al sobrescrito 

se inutilizarán con el de fechas de la ofi
cina, y los que representen el derecho de 
seguro se adherirán al aviso que forma 
parte del libro talonario, inutilizándolos 
despues por medio de taladro.

Artículo 5.0
Los empleados de Correos no presta

rán su concurso para el cierre de las 
cartas con valores declarados, ni pondrán 
en ellas sello alguno sobre lacre, debiendo 
limitarse cuando noten algún defecto, á 
indicar al imponente la manera de que 
quede subsanado.

Artículo 6.0

destino.
Las cartas con valores declarados se

rán remitidas á su destino por la pri
mera expedición vía más segura y que 
ofrezca mayores garantías á la exactitud 
del servicio: se anotarán en el Vaya de 
la respectiva expedición é irán acompa
ñadas de una hoja de aviso, directa para 
la oficina del punto de embarque, en la 
que no se anotará ninguna otra clase de 
correspondencia.

El sello de fechas de la oficina de 
origen se estampará en dicha hoja, á con
tinuación precisamente del último asiento 
que en ella figure.

La oficina del punto de embarque re

llegue á manos del destinatario, bien de 
la oficina de origen, si é-ta no la expi
dió, ó por medio de un telegrama diri
gido por el Administrador del punto de 
origen al de una oficina intermedia ó al 
de destino, cuya tasa será abonada por 
el imponente, exhibiendo, al hacer la re
clamación, el resguardo que se le expi- 
dió, el sello con que fué cerrada la carta, 
é indentificando además su personalidad, 
sin cuyos requisitos no será atendida su 
petición.

Para la devolución se observarán las

tioatario.
En el caso de reexpedición, se hará

esta sin que la carta pierda su carácter 
de valor declarado, anotándose en la hoja 

aviso el motivo de la devolución.

éstos, quedará obligado á reintegrar al 
Tesoro la cantidad extraviada ó sustraída, 
sin perjuicio de las demás responsabilida
des que administrativa y judicialmente 
puedan caberle.

Artículo, 28,
Los empleados que infrinjan las ante

riores disposiciones, serán castigados^ en 
la Península, según lo mandado en la ins
trucción de 7 de Mayo de 1887, y en las 
provincias de Ultramar, con arreglo á la 
'egislacioo interior de las mismas.

Artículo 2g,--Tarifa,
La tarifa aplicable á las cartas con 

valores declarados que se cambien entre 
la Península y las provincias españolas 
de Ultramar, será la siguiente:

1,0 El franqueo correspondiente á una 
carta dU mismo peso y con el mismo 
destino.

2.0 El derecho de certificado, según

no

Artículo 22,—Cartas sobrantes.
Las cartas con valores declarados qu^ 
hubieran sido recogidos de la lista.

Las cartas con valores declarados po
drán imponerse únicamente en la Penín- 
sula, en las oficinas autorizadas para el 
cambio de valores declarados en el ser
vicio interior, y en las provincias espa
ñolas de Ultramar, en las que designe el 
Ministerio del ramo, á propuesta de los

sumirá en una hoja de aviso especial, se
mejante á la formada por la de origen, 
y dirijida á la del punto de desembar
que, todas las cartas con valores decla
rados que baya recibido para cada isla ó 
para la Península, según los casos; de 
esta hoja remitirá duplicados á la Direc
ción ó Administración general de que 
dependa. Con esta hoja de aviso serán 
entregadas las cartas al descubierto al 
Capitan del vapor que haya de transpor
tarlas, mediante recibo firmado por este 
en el libro de salidas correspondiente de 
que trata el art. 13.

Las cartas habrán de estar separadas 
entre sí por hojas de papel en blanco, 
con objeto de evitar que por el reblan
decimiento de los lacres, puedan adhe
rirse unas á otras.

El Capitan entregará las cartas tam
bién bajo recibo detallado á la oficina 
del puerto de desembarque, y esta se en
cargará de remitirlas á sus respectivos

mismas formalidades que con los valores 
de destino, quedando además en la oficina 
el resguardo que ésta expidió.
Artículo 16. —Entrega al destinatario. 

Las oficinas de destino de las cartas 
de valores declarados, comprobarán el 
peso de las mismas, y despues de ase
gurarse de que se hallan en buenas con
diciones, pasarán aviso por escrito á las 
personas á quienes resulten dirigidas, para 
que se presenten á recogerlas, prévia la 
presentación de cédula personal ó iden
tificación de su calidad de destinatario, 
mediante conocimiento prestado por per
sona ó casa de comercio conocida que 
garantice la legitimidad de la entrega á 
juicio del empleado que asuma la respon
sabilidad del acto, quien deberá consultar 
á su Jefe inmediato en caso de duda.

A los destinatarios que residan fuera 
de la localidad, en cuya oficina de Cor
reos deban recibir una carta de valores 
declarados (art. 6.0 de esta instrucción), 
se les pasará dicho aviso bajo sobre cer
tificado de oficio, por el correo más in-

en el plazo de sds meses, y las que por 
cualquier circunstancia no hubieran po
dido ser entregadas, ni solicitada la reex
pedición por el imponente, se remitirán 
al punto de origen, donde se procederá 
con arreglo á lo dispuesto por la legis
lación interior. .

la tarifa vigente.
3,0 Veinte céntimos de 

cada 100 pesetas ó fracción 
setas de valor declarado.

Artículo 30.

peseta 
de 100

por los

por 
pe-

La 
forma 
cartas

devolución se hará en la mssma 
establecida para el envío de las 
de valores declarados á su destino.
si fuera nacida en el primitivo 

punto de destino y dirigida al de origen.
como

mediato, y para la entrega 
las formalidades prevenidas 
anterior.

Artículo 17.
Las cartas con valores 

entregarán cerradas á sus

se observarán 
en el párrafo

declarados se 
destinatarios,

Las cantidades percibidas 
ceptos á que se refieren los anteriores 
artículos 9.0 y 29, son propiedad exclu, 
siva del país ó provincia de origen, y no 
darán lugar á cuentas entre estas y los

con.

de destino.

Artículo 23.—Incidentes del servicio.
Las oficinas autorizadas para este ser

vicio darán cuenta inmediata á la princi
pal de que dependan, y ésta á la Direc
ción ó Administración general respectiva, 
de cualquier incidente relativo á este 
servicio.

Los Administradores ambulantes debe
rán también participar á la oficina de que 
dependan, y por telégrafo, en caso nece
sario, las irregularidades observadas du
rante su expedición.

Artículo 2^.—Responsabilidades.
La Administración será resposable de 

los valores declarados en las cartas que 
confien al Correo, con arreglo á las dis
posiciones que anteceden.

En caso de extravío de una carta con 
valores declarados, abonará al remitente-, 
ó á petición de éste, al destinatario, una 
suma igual á la declarada.

En caso de sustracción parcial, la in
demnización será igual á la diferencia en-

Artículo 31.’-Disposiciones generales.
Se aplicarán también á las cartas con 

valores declarados, las disposiciones vi
gentes para la correspondencia certifica
da, en cuanto sean compatibles con las 
contenidas en esta instrucción.

(En el número próximo, insertaremos 
las BASES que ha de adjuntarse este 
servicio.)

Manila 22 de Diciembre 1888

IjA nueva ley
DE ENJUICIAMIENTO

XI
Para el juicio ejecutivo, el procedi

miento dé apremlOU^Ss tercerías, el jui- 
cío de desahució, los retractos y los in
terdictos, es la Ley que acaba de dic
tarse en Filipinas, reproducción bastante 
fiel de su matriz la peninsular; y por 
haber sido ésta escrita y fechada en el
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año 8i, drspu^^s de muchas y trascui- 
dtntales reformas etj el antiguo Enjuicia- 
mi* oto, no traidas á estas regiones, no 
b?y para que decir cuanto y cómo in
novarán las ú timas r» glas procesales, á 
la deñciente Irgislation y á la vit ja y 
túrbia práctica de nu stro foro, mayor
mente en los deshaucios, qu<? dejan de ser 
interminables juicios para convertirse en 
fáciles y breves actuaciones, y en lo que 
establece acerca de los interd'ctcs.

Esta es innovación más profunda aún 
que la introducida en los juicios de menor 
cuantía, en los verbales y demás inno
vados, y mucho más impoitante y bene
ficiosa que ninguna, basta el punto de 
poder asegurarse que las maycres impa
ciencias que se seniítn por la nueva Ley 
y su más anhelado efecto, era el de dar 
fin á les cé ebres ínterdtcios de despo/o, 
cuya historia debeiía escribirse con lágri
mas y sangre, pretexto perenne de inde
cibles añagazas, sistema del que tanto abu
saron leguleyos sin conciencia y litigantes 
de mala fé, y motivo que era de la depre
ciación de la propiedad rural en algunas 
provincias, y todo esto sin que en manos 
de jucces dignos estuviera remediarlo, pues 
la iniquidad y el latrocinio eran ampara
dos en cierto modo por el absurdo proce
dimiento que hoy cesa y desaparece

Salvas a’gunas erratas, que en su di^ 
indicáramos, las diferencias entre la Ley 
peninsular y la filipina, redúcenst: á es- 
ceptuar ésta de embargo la casa del deu- 
dor que valga menos de diez pesos, con
siderándola como lecho cotidiano, srgun 
alega la Comisión de Códigos; á prefij-u 
los sueldes en un doble más la mitad que 
en la Península, para establecer la parte 
proporcional embargable de los mismos; á 
subir en dos quintas partes (tan absurdo 
resulta el criterio oficial del real fuerte 
por real sencillo que ni la misma Co
misión lo sigue constantemente) el tan- 
to de la renta de la finca en cuyo des* 
baucio entiende el ju z de Paz; reformas 
de los cuales únicamente la primera es 
admisible aunque rio precisa.

En cambio de estas innecesarias cor
recciones, olvidóle la Comisión de enmen- 
dar el mínimum de la cuantía que la Ley 
señala para poder despacharse ejecución, 
250 pesetas, el cual ha de ser precisamente 
igual al máximum admitido para los jui
cios verbales; y como éste último se du
plica en la nueva Ley y la anterior cuan- 
tía no, hétenos con que en Filipinas, el 
acreedor con título ejecutivo por más de 
50 pesos y menos de 100, ha de tener, 
para cobrarse rápidamente, dos caminos: 
el juicio Verbal si solo rapidéz desea, y 
el ejecutivo cuando, además de cobrarse 
pronto, quiere vejar y deprimir á su deu- 
dor en esta forma: el yerro, como se 
vé, es máximo.

De los títulos XXI y XXII de la nue
va Ley, que establecen los recursos de 
casación y regulan sus trámites, en forma 
casi igual á la observada en la Península 
y las Antillas, no hay para qué decir 
hasta qué estremo constituyen una refor
ma trascendental y conveniente, que sir
ve para garantir en el mayor grado el 
ejercicio y las funciones de Tribunales y 
jueces, y para suplir y enmendar con la 
Jurisprudencia de! Supremo, lagunas y an. 
tinoraias legales: es, pues, mírese como 
«e quiera un grao progreso el que intro
ducen los citados recursos en esta legis- 
iacion civil filipina, asimilándola casi en 
total á la de la metrópoli.

Los únicos ¿ talles en que las leyes pe. 
niüfu'ar é insular discrepan, en esto, son: 
disponer la segunda que en los recursos 
por infracción de Ley, al remitir el apun. 
tamiento al Superior Tribunal, quede en 
la Audiencia un testimonio del mismo; 
ampliar, en atención á la distancia, vá- 
rios términos, como el para formalizar 
recurso, de 4^ cien dias; que en 
los recursos por qu brautamiento de for- 
ma se envíe al Supremo testimonio li. 
teral de los autos, en vez de estos ori
ginales; y varias prevenciones para, si 
naufragase el buque portador del apun. 
tamiento y los testimonios, suspender el 
lapso de los términos, y empezar á cor- 
rer estos desde que en la Audiencia 
originaria se supiera el accidente y fuese 
posible á la parte acudir su remedio.

Antes de pasar adelante debo llamar 
la atención sobre una de las muchas 
erratas gravísimas que el texto oficial 
contiene, y errata supongo que sea, por
que para inadvertencia es demasiade; se- 
gun el inciso 2.0 del capítulo 1676, no 
se dará el recurso prr infracción de ley 
en los juicios de dtsahucio cuando la 
renta anual no exceda de 3,700 pesetas, 
y según el art. 156g, basta con que ex
ceda de 2500 peseta?; es esta contradic
ción, ó errata, ó lo que fu-re, muy grave, 
y tristeza dá el pensar que ella y todas 
las muchas que se le parecen, se hubie
ra evitado con traernos la Ley peninsu
lar pura y limpia, sin retcques ni repu’- 
gos de empanada como los señalados, y 
á mayor abundamiento véase la agrava
ción del tanto más la mitad, en el de
pósito para intentar la revision, última en
mienda ím/of'tante que la Comisión ha 
entremetido en el texto del Libro 11.

El Libro tercero, que trata de la Ju- 
risdiccion voluntaria, ó sea de aquellos 
actos juiílicos en que la intervención 
del juez no es para decidir contienda 
alguna, sinó para mayores garantías y 
veraci lad tn la declaración del derecho que 
ia parte ejercita, sin oposición alguna, es 
también ¿ ómo no? una adquisición para 
la pobre legislación fi ipiüa, y es, igual
mente qu': los dos anteriores libros ya 
examinados, copia de la Ley peninsular, 
bIq más r forma gruesa que la supresión 
de los títulos referentes á los apeos y 
prçrateos d- fo’^os y al sujlementp ¿çi

CO’ s ntimieoto paterno para contraer ma
trimonio, títulos ambos que la nueva Ley 
omite en absoluto.

Fúndase la Comisión Codificadora, para 
la primer tachadura, en que esos con
tratos, por no ser conocidos en Filipinas, 
«<í fiodian figurar en la reforma, y este 
jodian parece ti áliptnismo tan frecuente 
en esta tierra, según el cual para decir 
qu •• se ha olvidado ú emitido una cosa, 
se dice ^/>ude olvidarme de esto:* enten
demos que, ya para no alterar el texto 
de la Ley matriz, como para erudición 
de los letrados fi ipinos, f>uda haberse de
jado de tachar ese capítulo, sin drño de 
nadir; y por los que respecta á la se
gunda omisico, dice aquel Cuerpo consul
tivo que en este país no es recomendable, 
para lo r» ferido, robustecer con exceso 
h autoridad paterna, afirmación que ha- 
dimos buena.,, y p rfectamente adaptable 
al capítulo supri.midc: y si dar mayor 
amplitud al disenso, para evitar ios ser
vicios personales, convenía, bien pudo ha
cerse dentro de las formas claras y pre
cisas de sustanciacion que la Ley peninsu
lar establece y otorgando, cual procedía* 
la compete ncia en esos asuntos á la juris
dicción ordinaria que es la irsdicada para 
la so'ucion de cor^flictos semejantes en 
los países todos, mayormente aquí, donde 
el juez (llamado aún alcalde por el vul
go) goza de todos los prestigios y res. 
pttos que ha menester la autoridad más 
necesitada de ellos.

■BB IBS
Un desafio fatal

se
En el Tribunal Supremo de Lieja, en 
g’c®t acaba de verse un procesa que 

ha durado tres dias en medio de esct ñas 
muy conmovedoras y que han t nido grao 
resonancia en aquel pequ< ño reino.

Los HECHOS.
Tratábase de un desafío trágico en el 

cual, un jóveo abog.do del foro de Lieja 
Mr. Edouard Lejeune, juez de paz suplec- 
te, dió muerte al periodista de la misma 
ciudad Mr. Thuillier, su tio político.

Los dos adversarios eran personas muy 
conocidas en la ciudad: atí tuvo tanta re
sonancia el suceso.

El desafío entre ambos adversaries ve
rificóse á pistola el dia i.o de setiembre 
último, y fué motivado, según se decíi, 
por querellas de fimiÜa de carácter deli
cado, las cuales, desde su origen, atr je- 
ron la indiscreta curiosidad del público.

Poco menos de dos meses antes de 
verificarse el desafío, el abogado Mr. 
Lej une se había casado con Mlle. Marii 
Goffin, sobrina de su amigo Thuillier, 
y nada parecía justificar ni hacer presu
mir que estos dos hombres, jóv^n el 
primero y casi viejo el segundo, unidos 
por el doble motivo de la amistad y el 
parentesco por alianza, pudi-ran llegar 
á aborrecerse hasta el punto de que Üe- 
gára á hacerse inevitable un desafío á 
muerte entre ambos.

La vista del p oceso ha descorrido 
por completo el velo que oscurecía la 
intimidad del secreto. Pero lo ha cono- 
cido brutalmente, entregando á la chula 
de las comadres la honra de una pobre 
jóven que ha sufrido cruelmente con tan 
deplorable y sangriento suceso.

Mr. Thuillier había rccojido en su 
casa á Mlle. Maria G Ífín, una sobrina 
que habí» quedado huérfana de padie y 
madre.

Entre los amigos de Mr. Thui lier que 
le vi itaban con toda confianza en su 
casa de campo, contábase al jóven abo
gado Mr. Lej une que era uno de les 
concurrentes más asiduos.

Srgun resulta drl proceso, el jó/en 
abogado abusó de la inocencia de la jó
ven Maria Goffin, y de la confianza del 
tio de ésta. Un dia la madre de Mr. Thu’- 
llier sorprendió á los dos jóvenes en el 
cuarto de M^ria Goffin, en condiciones 
que le hicieron suponer quí el abogado 
había abusado de la debilidad y de la 
inexperiencia de ésta.

Solo el casamier^to podía repuar la 
situación, y el matrimonio se verifi ó.

Pero ant s que se r^alizára la cere- 
monia nupcial, el jóven L-jeune, en va
rias ocasiones, y sin duda efecto de 
los vapores de la c^rv za alemana, se 
había desvanecido ante los amigos con 
quienes se reunía todas las noch=s, ha. 
ciéndol s extrañas confidencias acerca de 
las relaciones íntimas que le unían con 
la que debía después ser su esposa. 
Esto es lo que parece llegó á oidos 
de Mr. Thuillier, quien, en su primer 
ímpetu y presa de violento enojo, ca
lificó muy duramente la conducta del 
^ue fué después su sobrino. Lo que di
jera Mr. Thuillier, fueron á referírselo en- 
s guida al abogado Mr. Lejeune, los 
mismos amigos oficiosas que le fueron 
con el cuento á Mr. Thuillier,

El ódio entre ambos fué aumentando, 
y parecía inevitable un conflicto no hjd- 
no; esos dos hombres se encontraron y 
cambiaron entre sí palabras duras y of n- 
sivas.

Apenas terminada la querella, entraron 
los amigos nuevamente en escena, decla
rando que la disputa no debía quedar así, 
y que una reparación por medio de las 
armas se había hecho ya inevitable.

Y dos dias después; caía Mr. Thui.lier 
atravesado el pecho de un balazo. Ape
nas si tuvo tiempo de excLmai: — *jEs. 
toy perdido!* y braceando en el aire, 
cayó desplomado para no volverse á le
vantar.

La vista del proceso.
Ante la Audiencia de Li-ja hánse pre- 

sentado el abogado Mr. Lejeune, el ma
tador de Mr. Thuillier y los cuatro tes
tigos del desafío, los amigos á quienes se 
ha aludido, parte de los cuahs fueron con 
él chisme al tio, trasmitieron las justas 
quejas de este al sobrino, proporcionaron 
la entrevista de ccneiltacíon é intervinie
ron oportunamente y opinaron que solo 

arreglo: el desafío á muerte.
Mme. Thui Her, madre de la víctima, 

se presenta ante la Audiencia como parte 
civil, y reclama una indemnización de 
60.000 francos por dí.fio? y perjuicios, tanto 
al abogado Lejeune que mató á su hijo 
comp si espítao Hencih, el cual traba|0 

con toda habilidad para que el desafío 
fuese in vitable.

El capitán Heucsh, en efecto, no solo 
se prueba que asistió al desafío como t s- 

sinó que se prueba que fué quien 
erz^rzó á Sos contendientes, y envenenó 
más y más la querella.

Algunos detalles asqu rosos, hánse re
velado en el interrogatorio del proceso. 
Los testigos lltv. ron al sitio del combate 
una botella de cegnac, que se b^^bieron 
mientras los preparativos; entre la voz de 
/fuego/ y al a to de disparar Mr. L"- 
j'íune, trascurrieron cerca de j segundos, 
en que éste pr cisó la puntrría, y por 
fin, cuando por la tarde llevaron á la víc
tima á su casa, y la anciana madre fx- 
clamó,—*¡Han asesinado á mi hijol*, uno 
de los t stigos descargó tremenda b fe- 
tada á la infeliz muj rl...

Ei metivo de que el proceso se vea 
ant • el Tribunal Supremo, es porque Mr. 
Lejeune d semp ñab» á la sazón el cargo 
de Ju z de paz.

El Ministro de la Guerra ha dragado 
en un oficial superior el encargo de pre
senciar los drbates y darle un informe 
especia! para apreciar la conducta del ca
pitán H usch en este asunto.

Mr. Lejeune, ni^ga todo cuanto se le 
atribuye, a}.í como las causas quí se su
ponen oiíg n dd desafío.

El dictamen Fiscal.
El Fiscsl del Supremo Mr Fauler, en 

so acusación, dic^. que L jeune ha pro
cedido de una manera muy censurable, 
procurando, por todos los medios posib es, 
comprometer á su r.óvia, con el propó- 
sito de ahuyent r á los muchos preten
dientes que la solicitaban.

El defensor.
La defensa, encargada á Mr. Paul Jau- 

son, estuvo muy elocuente.

LA SENTENCIA.

Lieja 24 octubre.
El Tribunal Supremo acaba de dar su 

faPo.
Mr. Lej'une, ha sido sentenciado á 

dos años de prisión, 2000 francos de 
mu’ta y 18,000 francos de indemnización 
por daños y perjuicios á la familia de 
Mr. Thuilli r.

El capitán btron de Heuich, ha sido 
sentenciado á seis meses de cárcel, 500 
francos de multa, y 3 000 francos de in- 
d mnizacinn por daños y perjuicios.

Los otros tfr-s testigos del desafío, 
MMs. Poucio, Mery y Gilman, á un mes 
de prisión.

A pesar de la palabra de honor dada 
por Mr. Lej une, de que se constituiría 
en la cárcel en el plazo de 48 horas, el 
Tribunal ha declarado que no le bastaba 
la palabra de Mr. Lej une, y ha decre
tado el arresto inmediato del procesado 
que acababa de sentenciar.

Registro del servicio Meteorológico 
KN Luzon v costa de China.

Observaciones correspondientes d las 
fo k, a, m, y j k, p. m. del dia 

20 de Dictefnbre de 1888.

NOTA.—I.o En la fu rza del viento
—calma, 12 = Huracán; lo demás núm? 

íos intermedios sirven para expresar a 
íuerza relativa á aquellos extremos.

s.o En el estado del cielo o = corao 
plctamente despejado, io=acoropletameote 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

ESTADO DEL TIEMPO: 
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL azj

Los barómetros se mantienen estacio
narios: hay lig ros indicios de una de
presión hjan^; sigue por ahora el tiem
po con las indicaciones de ayer.

PUNTOS RELIGIOSOS.

NOVENA.
Concurridísimos estuvieron los cultos 

á Matí» en la parroquia de Manila, el 
juéves por la noche.

Al terminar la novena sacaron al San
tísimo Sacramento en procesión por el 
interior de la iglesia, y después que se 
reservó, salió la procesión de la Virgen 
de Guía por las calles. “

Al entrar ésta, predicó el R. P. Jacas, 
de la Compañía de Jesús.

*EI que me encontrare, encontrará la 
vida y obtendrá la salud dd Señor*. Este 
fué su t xto.

"España,—dijo,—fué siempre católica, 
y,dond-quiera que se presentaba el pa
bellón castellano, se presentaba la imá- 
gen Inmaculada de Maríi, patrona de Es
paña, que también tomaba posesión de 
los corazones de los que moraban en el 
territorio.*

Consiste esto, en que María es el 
complemento de nuestra redeociou y ori
gen del cristianismo.

Así es que, al tomar posesión el peo- 
don de Castilla de Manila, se aparece la 
imág^n de Ma^í^ Inmaculada bailada por 
un soldado de Legaspi, y se la ^itu'ó 
Nua, Sra, ¿g GuU,

Esa Virgen de Guía es la fuente de 
vida de Manila.

El primer efecto que produjo esa imá- 
gen, fué luz; el conocimiento de Jesucristo, 
porque los mismos españoles vinieron á 
evangelizar y la luz del evangelio la ilu
minó María siendo maestra y guia, hasta 
que consiguió d^r á las generaciones de 
entonces, la vida sobrenatural, que vi* ne 
de lo alto, produciendo con la gracia to
das l«s virtudes y hasta la santidad.

Manila encontró á Maiía y halló la 
vida, y visiblemente la protegió María en 
las inuchas veces que desde 1606 tenía 
que defenderse contra las naves holan
dés^ que qu iían robarla su paz.

El comercia interesado en las Naos 
que iban á Acapulco, la debió su suerte, 
y H Junta de comercio y el Ayuntamiento 
teníanla por patrona, asistían á estos cul
tos que se celebraban con gran ostenta
ción, como demostración de su fé y de 
su devoción.

Y providencial fué, que esta fiesta tu
viera lugar elidía de la Espectacion del 
parto de Man», la Encarnación y naci
miento de Jettts, oiígen de «os misterios 
de nuestra redención.

Manila no dtbe olvidar sus glorias; 
no debe olvidar lo que escrito está en 
su historia: María lumacu'ada es su vida, 
y dtbe toirespoudcrla para que la vida 
de gracia pueda pasar á la de la gloria 
alcanzando la salud del Señor.

HABILITAGIOli DE SELLOS DE CORREOS.
{Gaceta de ayer.) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.
Hacienda,

Mani'a, 20 de Diciembre de 1888.
De conformidad con lo propuesto por 

la Intendencia general de Hacienda, y te
niendo en cu nta la necesidad de surtir 
las expendedurías de efectos timbrados, 
de los sellos para telégrafos que seari 
necesarios al consumo, Ínterin llega de 
la Península la remesa del pedido adi
cional elevado en tiempo oportuno al Mi
nisterio de U tramar; vengo en disponer 
lo siguiente:

Art. i.o Los sellos de correos de 2 4|8 
céntimos que existen en los almacenes ge
nerales del ramo, retirados de la circu’a- 
cion, y los cudes fueron habilitados para 
16 cuartos y 2 reales, según el lema en 
edos estampado, se pondrán desde luego 
á la venta, pudi ndo el púb'ico uti izarlos 
para telégr fos por los precios respectivos 
ds 10 y 25 céntimos.

Art. 2 o Igualmente, los sellos de cor
reos de 8 céntimos que se hallan en las 
mismas condiciones qui los anteriores, ha- 
bi'itados para correos con el precio de 20 
céntimos, podrán aplicarse con este precio 
á telégrafos.

Art 3.0 Los sellos de derecho judi
cial de 10 cuartos, que en las mismas 
condiciones, se conservan en los Alma
cenes genera’ps, habilitados con los pre
cios de I real y 2 4|8 céntimos para 
correos, deberán asimismo ponerse á la 
venta con ap'icacion á telégrafos, y por 
el precio de la habilitación, ó sean 12 418 
céntimos y 2 4|8 céntimos respectivamsnte.

Art. 4 o Los sellos de correos da 2 
céntimos de peso, hoy retirados de la cir
culación, y qua fueron habilitados para 
la union general postal con el precio de 
10 cuartos, se pondrán también á la venta 
para que sean utilizados por su precio 
de 6 2(8 céntimos con aplicación á telé
grafos.

Art' 5'0 Los sellos habilitados para 
la union general postal con los precios 
de 8 y 10 céntimos los cuales se hallan 
hoy en circulación, podrán utilizarse in- 
distintam* nte, en el indicado objeto y 
para telégrafos, por ti precio de la habí- 
litacir n.

Pub íquese, dése cuenta al Ministerio 
de U tramar y á los demás efectos vuelva 
á la Intendencia de Hacienda.

Weyler,

PLIEGO OFICIAL.
Ei traído por el /sla de A/tndanao 

contiene las disposiciones siguientes:
Noinbrando oficiales 4 os Ayudantes 5.0s 

del Tribunal de Cuentas con destino á 
la Sala especial de las Islas Filipinas, á 
D. Francisco Fernandez Cavada, D. Ma
nuel! Diaz de Liaño, D. Manuel Sigüenza, 
D. Luciano Gonzalo de Lara, D. Manuel 
Reig y D Francisco Herrero.

Nombrando oficial 1.0 Contador de 
la Administración de Hacienda de Puer
to Príncipe á D. José Estrada y Lorecho.

Declarando cesante á D. Ricardo Mu
ller, oficial 2.0 de la Ordenación general 
delegado de pagos.

Nombrando en su lugar á D. Francis- 
co Santisteban y Moreno.

Declarando cesante á D. Pablo Félix 
de Vargas, oficial 2.0 de la Contaduría 
central.

Nombrando en su lugar á D. Joaquin 
Martinez Balboa.

Declarando cesante á D. Ramón Zai- 
dío, oficial 3.0 de la Administración cen
tral de Impuestos.

Nombrando en su lugar á D. Angel 
Cenj r.

Declarando c sante á D. Jacinto Du- 
rán, oficial 3.0 de la Administración cen- 
tral de Rentas y Propiedades.

Nombrando en su lugar á D. Fran
cisco Quintos.

Declarando cesante á D. Santiago Do
minguez Herrera, oficial 4 o, vista 5.0 de 
la Aduana de esta capital.

Nombrando en su lugar á D. Arman
do Alvarez Mora.

Nombrando ofi..ial 4.0 Administrador 
de Hacienda de Cottab to á D. Diego 
Rodrigo y Santi s.

Disponiendo el cambio de destinos en
tre los oficiales 40s de Haci oda D. Juan 
Arce y Gutiérrez y D. Domingo Egui- 
dazu.

Nombrando oficial 2.0 Administrador 
de Hacienda de Bdaan á D. RJael Añaya.

Id. oficial 10 Administrador de Ha
cienda de Camarines Sur á D. Arsenio 
de Hevia y Lapu ote.

Id. jefe de negociado de i.a clase le
trado de la Administración central de 
Rentas y Propiedades de estas islas á 
D. Eusebio Escobar y García.

Nombrando oficial 3-0 de la Contadu
ría general de Hacienda á D. Antonio 
Gimenez.

Id. oficial 4 o Administrador del Re
gistro de Atimooan á D. Manud Velasco.

R. p. nombrando magistrado de la 
Audiencia de lo Criminal de Santiago de 
Cuba á don Antero García Soto.

Idem id. id. de la id. de Pinar del 
Rio « D, Mç»fveilno Manteca y Varona,

Idem id. id. teniente fiscal de la id. 
de Puetto-Rico á D. Félix Gitcía de 
Quirós.

Idem id. Abogado fi cal de la id. de 
esa capital á D. Felino Giralda z y Me- 
cirs.

Ilem id. Magistrado de la territorial 
de Puerto.Rico á D. César CaneUa y Se
cadas.

Idem id. teniente fiscal de la id. id. 
de esta capital á D. Fabian Sunyé

Idem id. abogado fiscal de la id. de 
la Habana á D. Fermín Verdú y Alont.

Idem id. teniente fiscal de la id. idem 
Puetto-Rico á D. Rafael Atienzi y Ra
mirez.

Idem id. M^^gntCedo de la id. de Cebú 
á D. Joaquin Vidal y Gom z.

Declarando cesatte al oficial 3.0 Ad
ministrad r de correos de Zamboanga don 
Eduardo Ruiz.

Nombrando para la plaza anterior á 
D. Lucio Martin Quiroga.

Nombrando oficial 3*0 Administrador 
de correos de Cebú á D. Tomás Perojo,

D clarando cesante al oficial 3''-’ Ad
ministrador de correos de Cebú á D. jese 
Gonzalez Gomez.

Nombrando oficial 4 ® Administra
ción secretario del Gobierno P. M. de 
la Region oriental de las Carolinas á 
D. Angel Ydspe.

Aprobando el anticipo de cesantíi con
cedido al oficial 4.0 de Administración 
secretario del Gobierno P. M. de la Re
gion oriental de Carolinas á D. Vicente 
Roca y Genovés.

Nombrando oficial 4 ® Gobierno 
civil á D Manuel Cacharro.

Aprobando el anticipo de licencia con- 
cedido por tres meses al Ingeniero jrfe 
de minas D. Enrique Abella.

Concediendo los honores de Proveedor 
de la Real Casa con uso del escudo de 
armas á D. Enrique Grupe.

R. D, nombrando presidente de Sala 
de la Audiencia de esa capital áD. Eduardo 
Orduña y Muñ z.

Decorando cesante á D. Juan Lobo 
y Jimenez, Promotor fiscal de Nueva Viz- 
caya.

Nombrado abogado fiscal de Cebú á 
D. Isidro Loptz Grado.

Idem id. promotor fiscal dé Bulacán 
á D. José Marterola.

Trasladando al juzgada de i.a instan
cia de Zamboanga á D. Fernando Abella 
y Abella.

Nombrando juez de i.a instancia de 
Quiapo á don Antonio Pizarro.

Trasladando á la plaza de secretario 
de Sala de la Audiencia de Cebú á don 
Eduardo Au'és y Garriga,

Nombrando juez de i.a instancia de 
Pangasinán á D. Florencio García Goyená.

Idem promotor fiscal de llocos Sur á 
D. Silverio Perez Alvarez.

Trasladando á la promotoiíi fiscal de 
B taan á D. Antonio Loptz y O iva.

Id. id. de la Isabela á D. Santiago 
Ledo y García.

Nombrando juez de i.a instancia de 
Cebú á don Miguel de Tojar.

Id, id. de Antique á D. Ramon La- 
torre.

Id. id. dc" Iloilo á D. José Plaeda.
Trasladando al juzgado de Batangas 

á D. Pedro Iruí*gas de Tt b r.
Nombrando abogado fiscal de la Au

diencia de Cebú á D. Telmo Giraldos.
Id. promotor fiscal del distrito de la 

Union á don Ju ^n Lobo y Gimenez.
Idem magistrado de la Audiencia de 

lo Criminal de Ponce á don Martin P¡- 
racés y Lloro.

Id. jefe de negociado de 3,a clase del 
Gjbierno civil de esta capital á D. Fer
nando Almanzara Fernandez.

Id. id, de 2.a Sícretario del Gobierno 
civil de Locos Sur y en comisión á don 
Enrique Lop z Jinés.

Id. oficial 2.0 de la Orderacion de Pa
gos de la Dirección general de Adminis
tración civil á D. Cárlos Alonso de la 
Vega.

Denegando la permuta solicitada por 
los médicos D. Rafael Ibsñrz de la pro
vincia de Batían y D. José Maiía de la 
Viña de Isla de Negros.

Aprobaddo la permuta solicitada entre 
los mélicos D. Juan Herrera titular de 
Zambales, y D. Ramon Ibafiez del dis
trito de Burias.

Id. el nombramiento interino de mé
dico titular de Bataan, hecho en favor de 
D. Vicente Cavana y Sural.

Id. la renuncia del cargo de mé lico 
titular interino da Bdam, presentada por 
D. Vicente Cavana y Sural,

Trasladando á la plaza de abogado 
fiscal de esta Audi ncia á D. Andrés Ave- 
lino del Rosario.

N-mbrando juez de i.a instancia de 
Binondo á D. Abdon Vicente Gonzalez,

Id, promotor fiscal del distrito de in
tramuros á D, Juan R^mon Rodriguez,

Id, juez de i,a instancia del id. idem 
á D. José Btrberan Olva.

Id< id. de Nueva Vizcaya á D. Gon
zalo de Villa Urrutia.

Trasladando á la promotoría fiscal de 
las Islas Batanes á D. Gispar Thons 
Orts.

Admitiendo la renuncia de promotor 
fiscal de las Islas Batanes hecha por don 
José Machuca.

Disponiendo que el fiscal de la Au
diencia de Cebú D. Juan de la Cruz Cis
neros vaya á la Península, en comisión 
ordinaria del servicio.

Nombrando promotor fiscal de Cama
rines Sur, á D. José Lira y Castro.

Id. id. id. de Cavite, á D. Dionisio 
Chineo y Reyes.

Nombrando juez de i.a instancia de 
la Laguna á D. Antonio Martinez y Ruiz.

Id. id. id. de Camarines Sur á don 
Pedro Zamora.

Id. id. id. de Bohol á D. Gonzalo 
Iturrios.

Id. id. id. de Bulacan á D. Raymun- 
do Puig.

Id. id. id. de Tayabas á D. Lsé 
Luis Arbuleya.

Id. id. id. de Surigao á D. Juan Vic
tor Pichardo.

Trasladando á la premotoría fiscal de 
Nueva Vizcaya á D Fabian G reía San- 
tiago.

Id. id. id, la id, de Cebú á D. Amando 
de Zayas.

Id, id á la id. de Calamianes á don 
Manuel Abus».

Nombrado juez de i.a instancia de 
Mindoro á D. Isidoro Gomez Piañas.

Id. id. de id. de Islas Batanes á don 
Miguel Rodrigurz B rriz.

Traslado de Estado manifestando que 
D. José Calamter y Panseja fué agracia
do en 30 de mayo pasado con la enco
mienda de número de la Real órden de 
Isabel la Católica.

Id. id. concediendo el Exequatur de 
costumbre á Mr, P, Pb. Heos, Cooiul d«

Suecia V Norruega en esta Capital.

Pensiones
n Igueravide, viuda d.
p. Joíé Manuel de Aguirre Miramcn 
oidor que fué de la Real Audiencia 5’ 
Manila, se la declara con derecho á i 
pension de 5,000 pesetas, que deberf-’ 
percibir sus legítimos herederos D i 
vero y D.a María de la Paz de Ágni^ 
T’ fallecimiento del CPusanú 
hasta el de su rtferida madre.
n Rj®» y Pt’z, viuda d. 
D. Luis Gabaldon, j-fe de Administración 
de 3.a clase. Ordenador g<-neral de Pa 
gos que fué de las lab. Filipina,, „ t 
declara con derecho á la p-nsion de 187, 
pesetas anuales.
Î A P’^ Matilde Reyes, viuda de don 
José Aguado, temiente segundo que fué 

currpo de Carabineros de la Real 
Hacienda de las Is’as Filipinas, se la 
declara con derecho á la pension de 
750 pesetas anuales.
I viuda de don 
ai .9'“"'. presidente que fué 
de la R-a! Audiencia de Manila, se la 
declara con derecho á la pension de 

500 pesetas anuales.2

Noticias militares.
aprobada la propuesta ex

traordinaria de infantería, correspondiente 
al mes de Junio.

—Se ha dispuesto se haga cargo del 
Gobierno dej Visayas el Sr. Coronel de la 
Guardia civil D. Tomás García.

— Ha sido aprobado el destino al ba
tallón Disciplinario del comandante don 
José Polo.

—Id. id. I mes por id. para Gala, 
Laguno, al capitán ayudante del i.er ter
cio de la Guardia civil D. Enrique Cora
na Fernandez.

—Ha sido destinado á este Ejército 
el teniente de infanteríi D. Joaquin Ro
dríguez de la Fuente.

■"'Se le ha concedido el regreso á la 
Península con abono de pasage al alférez 
D. José Serantes.

—Ha sido destinado á este Ejéicito el 
teniente D. José Palo.

—Se le han concedido 2 mes s de li
cencia por enfermo para esta Capital al 
teniente del núm. 5 D. Manuel Fernan
dez Chao.
j P»» San Juan 
del Monte al teniente del núm. 7 don 
Lazaro Escolar Marcos.

—Id. id. id. por id. para Noveleta, 
Cavite, al alférez del núm. 6 D, Federico 
Cuadrado Pascuen’.

—“Se le ha concedido la radicación en 
el país al sargento del i.er Tercio de la 
Guardia civil D. Francisco Fernandez.

Personal de justicia.
Nombrado nuevamente el Sr. D. Joa

quin Beneyto y Perez para servir una 
plaza de Magistrado en esta Audiencia en 
reemplazo del Sr. D Ramon Alvarez Soto, 
se posesionó el primero ayer mañana del 
cargo ante el Tribunal pleno, con asis
tencia de los Jueces de i.a instancia de 
esta capital, jueces de Paz, una comisión 
de abogados, escribanos de número y 
procuradores, habiendo apadrinado el acto 
el Sr. Magistrado D. Fermin Ximenez y 
González Mascarós.

Para los cargos de Juez general de 
Protocolos y Bibliotecario de la Real Au
diencia de esta Capital durante el próxi
mo año de 1889, el I Itmo. Sr. Presiden
te de la misma en decreto de ig del 
actual se ha servido nombrar á los se
ñores magistrados D. Fermin Ximenez y 
Gonzalez Mascarós y D. Gaspar Castaño.

Ante el propio tribunal prestaron ju
ramento en el mismo dia D. Camilo En
rique Lobit, como abogado fiscal interi- 
no electo de esta Audiencia, D. José 
M.a Cárdenas como juez de i.a instancia 
interino electo también de la Union, y 
D. Mariano Lorenzo Acosta y Arzadon 
como abogado de la matricula con auto
rización, para ejercer la profesión en las 
provincias de ambos llocos. Abra, Union 
y Pangasinan con residencia en la cabe
cera de llocos Norte.

Maestros.
Ha sido nombrado maestro propieta

rio de Calumpit (Bulacan) D. Marcelino 
Bernardo.

Ha si lo promovido á la categoría de 
maestro de término de 2 a clase el maes
tro de Morong, D. Nemesio Morales.

Ha sido nombrado maestro sustituto 
de la escuela de Paltoc (Tiagan) D Pió 
Abaya.

Ha sido nombrado maestra propieta- 
na de Malibay (Manila) D. Maiía Luisa 
Costilla Kleusy.

Ha sido nombrado maestro interino 
de Bacolor (Pampanga) D. Rufino Escoto.

Pólvora inatil.
La Maestranza de Artillería vuelve á 

sacar á licitación pública para el 2 de 
Enero I9,gii kgs. de pólvora inútil.

Terreno realengo.
El 7 de Enero la Hacienda pública 

venderá en almoneda ua terreno baldío 
realengo en Tumauini, provincia de la 
Isabela, denunciado por D. José Gatan, 
sobre el tipo de $ 281'58.

Suministro de carne.
La Inspección general de Presidios el 

día 2g saca á licitación pública el sumi
nistro diáfio de carne fresca de vaca para 
los confinados del presidio de esta plaza 
durante el año i88g.

Correos.
Cartas en lista por desconocerse sus 

destinatarios.
De la Península,

r- (2 cartas), D. Arsenio
Corrella, D. Cicio Boix, D. Isidoro O.
R yes, D. Fidel Beriatua, D. Marcelino

Marcet y Marti, 
D. Gabriel Mrrtinez Wago, D. Miguel 
Rodriguez Blanco (2 cartas). D. Aniceto 
Pereda y Lope, D. Rafael Molina y Mar- 
tio,(z, D. Félix Gallego, D, Juan Mogro- 
bejo. *•

Del /ntertor.
D. Antonio Lacedooia, D. Victoriano 

Reyes, D. Adriano Ramos, D. Simeon 
Jacinto, D. Leoncio GadiUo, D. Marcelo 
Oliva, D. Juan Bastante, D. Silvino Mao- 
riqu*, D. lorenzo Perez, doñt Laura Mar
tinez, D. Gregorio de la Loyola, dofla 
Marcela Suüman, doña Mercedes Manzon, 
D. Domingo Toscano.

Pnr insudciente frangueo, 
. Pomó, D, Antonio Goií?

zalez, p, C, Burger
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. Presos recibidos sin fajas por el va- 
nrreo /sla de Mindanao, llegado el 

actual.
paqu te de "El Imparcial," i id.de 

Fidelidad Castt^l’ana," I id. de "La 
* I id, Correspondencia de Es- 

tt j ¡d. de "La Epoca," i cúmero 
*La hor’T’ig® de oro," 2 id. de la "Re- 

•ta contemporánea," i paqu’^te con pe- 
*ódicos extrangeros, 1 c«jita de mues- 
lía. de ‘eto.

denes de subdiáconos, diáconos y pres
bíteros por el mismo Sr. Obispo García 
CezoQ,

pQS palabras a "LA OPINION."

Nos apresuramos á manif-star al co
lega Oceania no ha podido
tener cabida, porque no está en su ma. 
pera de ser, la intención de mokstarle 
eo sentimiento alguno digno de respeto. 
Ahora, digamos algo á La Opinion acerca
de 6Í, eo ultimo caso, convendría dejar 
5 QO la bandera nacional á los régulos 
carolinos, así como un Residente sin fun
ciones activas para vigilar contra el abuso 
de esa muestra de confianza.

El procedimiento no es nuevo, á pe
sar de que saltan á la vista sus incon
venientes, siempre de menor importancia 
que la omisión de dicho signo de nacio
nalidad.

Por el convenio de 1851 con el Sul-

Enterramientos.

•Jb

499

037 
474

007
703

2í8
790

063
375

014 
441

002
490
684

<^51 
457 
892

254 447
966

077 101
417 453
809 832

881

487 614 704 730 839 881italiana, deseando complacer al público, 
ha decidido rebajar los precios, y desde 
la próxima función regirán los de 10 pe
sos palco y $ 1'50 butaca y per abono

939en dicho tren con su esposo, saliendo 
ambos ilesos de la catástrofe que pudo 
contarles la vida.

Nos felicitamos de todas veras de que 
las consecuencias no pasaran del susto 
consiguiente.

tres

100

el 
si-

Penal, el Ayuntamiento se vé precisado 
á sostener uoa cárcel muoicipal y que 
tieoe ya cedido el terreoo pya el re
ferido Jardin, que se halla baja el cui- 
dado de la lospeccioo de Montes.

El concejal Sr. Torres y Perona pro
puso que se dejara para tratar de dicho 
asunto en otra Sesión y que pasará dicha 
mocion á estudio de los Sres. Regidnos, 

conformó el Ca-

Cinco mil:
159 167 207 281 402
584 634 627 718 764
988 995

Seis mil:

412 
77»

123
499
937

$ 8 y $ i‘25.
Sabemos además que se ha pedido un 

maestro director de orquesta, una tiple li
gera y un tenor ligero, que se cree que 
embaiquen el 23 en la mala alemana, y 
del telegrama de embarque se dará avis 
al público.

019 040 090 118 154 203 295 318 342
385 392 438 580 627 721 820 856 947
964 990

19 fueron sepultados 24 cadá- 
iodios, siendo ocho de adultos 
párvulos.

asciende el número de dtfuc-

¿ATAJAMlENTO?

Como á las diez de la mañana del 
II del actual, fueron atajados en el bar
rio de la Concepcion, comprehension del 
pueblo de Sariaya, Tayabas, por cinco 
desconocidos enmascarados, los vecinos 
del pueblo de Candelaria, Vicente Fer
nandez y Simeon Orejóla, robándoles los 
tulisanes 6 pesos, una cartera, dos targe- 
tas, dos cartas y las cédulas personales.

Tan pronto como el comandante del 
puesto de Sariaya tuvo noticia del he
cho, salió con fuerza de la Guardia ci
vil y cuadrilleros á sus órdenes, y des
pués de practicar rainneiosas pesquisas, 
no solo en todos los barrios de aquella 
jurisdicción sino también en los de la 
comprehension del pueblo de Candelaria, 
y no podiendo descubrir indicio alguno, 
llegó á sospechar, que, en el caso de que 
haya sido cierto el atajamiento, los toba
dos debían estar de acuerdo con los la
drones, teniendo en cuenta que, apesar 
de ir armados los tulisanes de palos y 
botos no han herido á los denunciantes 
ni les hicieron ningún daño.

20

de

de

dia 
de 

de

El 
veres, 
y 16

A

que

con cuya proposición se

cionts ocurridas en el rádio municipal 
desde las ocho de la mañana del jué- 
ves á igual hora de la de ayer.

De las cuales 6 fueron de varones adul
tos indígenas y 2 de hembras; i de pár
vulo español hembra, 6 de varones indí
genas y 5 de hembras.

Bienvenidos.
En el vapor-correo /sla de Mindanao 

que llegó anteayer, según habíamos anun
ciado, ha venido el Comandante general 
de este Apostadero Exemo. Sr. D. Ra
fael Feduchi, al que enviamos nuestro sa
ludo respetuoso de bienvenida.

tan de Joló, se impuso al mismo y sus 
subordinados, que fuese reemplazado en 
tierra y mar, por la bandera española, el 
signo anterior de nacionalidad que usa
ban. Y así lo piacticaban ellos á la vista 
de nuestros buques de guerra.

Lo que faltó entonces íué el nombra
miento de un Resid nte, no un cual
quiera funcionario administrativo, siró un 
hombre de especiales circunstancias, que 
procurase intimar, aconsejar y vigilar, 
tomando nota de todo lo que mereciese 
ser conocido, y que de vez en cuando 
fuese saludado allí por un buque nuestro, 
cosa harto barata y sencilla cuando es
taban á pocas horas de distancia nues
tros I untos fortificados de Zamboanga é 
habela de Basilan con estaciones navales.

No se hubieran seguido varias com
plicaciones posteriores; se conocería aque
llo mejor, y por lo menos, no se hubie
ra dado el caso ridí.:ulo de perderse, en

También ha llegado por el mismo va
por á estas playas el veterano, correcto y 
festivo escritor D. Antonio Vazquez de 
Aldana, felizmente restablecido de la do
lencia que le obligó, ha pocos meses, á 
dtjir el país éste donde tanto se le co
noce y aprecia. .

Nuestro cariñoso abrazo y cordial en
horabuena al Sr. Vazquez de Aldana.

Asimismo, en el citado vapor ha ve
nido la joven y distinguida profesora de 
piano y arpa Srta. D a Matilde Galvez, 
alumna que ha sido muy aventajada del 
Conservatorio de Madrid.

Restablecido.
Repuesto por fortuna de su reciente 

enfermedad, regresará de hoy á mañana 
el Sr. Monroy, secretario del Gobierno 
general, de Maünta donde ha convalecido, 
encargándose enseguida del despacho..

Nos alegraremos de que sea definitiva 
y muy dur^deza la cura.

su p^qu ña travesía por el bosque, de 
Paticolo á Joló, distancia de dos leguas 
ó poco más, la espedition del general 
Malcampo.

Más decimos al colega.
¿Hav vigente algún convénio con el 

famoso Utto, el del Rio Grande de Min
danao? Pues allí debe estar un Residen
te, sin otra atribución que enterarse de 
todo y sostener buenas relaciones.

Parece hallarse el autocratismo en la 
masa de nuestra sangre, que no compren
demos investidura oficial alguna sin atri
buciones activas.

Un precedente. En 1874 el vapor Mar
qués de la Victoria arribó á una de las 
Carolinas por temporal y falta de carbon, 
proveyéndose al 1 de lefi’. Vio su coman
dante izada una bandera alemana frente 
la residencia de un negociante de esta 
nacionalidad, y la hizo arriar, dando al 
régulo carolino una bandera española, que 
izó enseguida, y con prevención de que 
no permitiera al í izar otra.

Las tradiciones son cosa mal vista

Epidemia.
Según de Bulacan nos dicen, ha ha

bido algunos casos de ró'eri en la cárcel 
púb ica de dicha cabeceia. < on echo ata
cados y tres fallecidos de^de el dia 16
del corriente.

Las autoridades, gubcrnitiva y judicial, 
han trabajado desde el primer momento 
en atajar el mal, con éxito.

Premios de la Lotería.
En el sorteo de la lotería ayer verifi

cado han correspondido:
A Manila, el i.er premio de $ 80,000, 

el 2.0 de $ 30,000, e! 4 0 de $ 10,000, 
tres de $ 2,000 y dos de $ 100.

A Cavite el 3.er premio de $ 20,000
y cinco de $ 1000.

A Iloilo, uno de $ 2,000 y dos de

en Manila de algunos años á esta parte. 
Pues bien; decimos al colega que, sin 
tradiciones, punto de partida forzoso, 
para todos los progresos, no hay Admi
nistración, ni política, ni bum gobierno, 
ni nada.

Y se lo recordamos porque en él crei
mos ver alguna vez esceso de confianza 
en las ideas innatas aplicadas á la cosa 
pública; mientras nosotros solo admitimos 
que la ventaja de los talentos superiores 
sobre las medianías está en que apren
den antes y sacan de lo aprendido mayor 
utilidad.

Música.
La banda del regimiento de Artillería, 

ejecutará en la Luneta, de seis y media 
á ocho de esta noche, el programa r—
sigue;

//imno â la Libertaa, Remenyi. 
Frá Diavolo, overtura; Auber. 
Patrulla Turca, Michaelis.
L/ugonotes, concertante; Meyerbeer. 
Lohengrin, entreacto; Wagner. 
Soircé d'Eté, vehes; Waldteufel.

$ 1,000.
A Bulacan, cuatro de 
A Leyte, uno de dos 
A Nueva Ecija, Abra 
mil.

á mil. 
mil.
y Laguna

de 500 y

bildo. , _ „ , ,
Habiendo fallecido el Capellán del 

Ayuntamiento, encargado de decir la misa 
del Espíritu Santo en ta elección de Alcalde 
el i.o de Enero á las ocho de la ma
ñana, la Corporación acordó nombrar para 
cubrir dicha vacante al Cura Párroco de 
la Capilla del Sagrario de esta Ciudad, 
Presbítero D. Pablo Zamora.

Dado cuenta del informe emitido por 
la comisión que se nombró para que se
ñalara el sitio donde deba colocarse la 
fuente monumental que se ha de erigir 
en honor del insigne Patricio Carriedo, 
y señalando la comisión como sitio tnás 
adecuado para la colocación del referido 
monumento el centro del paseo de la Lu
neta, se acordó solicitar antes del ramo 
de guerra el permiso para dicha obra, 
puesto que el paseo de referencia se ha
lla comprendido en la zona militar.

El proyecto para la citada fuente 
monumental es que se coloque en el sitio 
que hoy ocupa la música, ensánchandose 
debidamente el paseo y que se ilumine 
este con luz eléctrica, tendiendo con 
las raf'joras del paseo á que esta nece
sidad de la vida en poblaciones como 
Manila, se vea cumplida.

El proyecto de colocar la fuente de 
referencia en la Rotonda de Sampaloc ó 
en la plaza de Sta. Cruz, se ha desecha
do poi resultar muy costoso (unos $ 8o,000 
según anteproyecto) á causa de las ex
propiaciones que habría que hacer.

En la Luneta es menor ei gasto 
y se calcula que no pasará de $ 50.000 
lo que habría que invertir en dicha obra de 
ornato, que ayudaría á hacer más impe
recedera la memoria del noble Carriedo.

A fin de que todos los vecinos que 
quisieren puedan contribuir á demostrar 
su gratitud á Carriedo, la comisión propone 
también que se abra uoa suscricion popu- 
lar para ayudar á sufragar los gastos de 
la obra, opinando el Sr, Torres y Perona 
que, obtenida contestación del Ramo de 
Guerra sob e lo que se solicite, se declare 
abierta la suscricion, fijándose un plazo 
prudencial para empezar los trabajos, aun 
cuando no se hubiere terminado la suscri
cion, para la cual, á fio de hacerla más 
efectiva, se tomarán medidas apropiadas 
y conducentes al fio de dicha suscricion.

Se acordó también conceder el uso 
gratuito del agua potable al Colegio de 
Sao Juao de Letrao, en vista de que di
cho establecimiento mantiene y sostiene 
á muchos españoles huérfanos y pobres 
que siguen su carrera en el colegio citado.

Se'aprobó el gasto de $’,39».8o par® 
la construcción de aceras con destino al 
jardín de la plazoleta de Sto. Tomás, 
acordándose se hagan las obras por ad-

Les demás aguinaldos 
pesos se han repartido como pin bendito.

Dícenos que una de las aproximacio
nes de dos mil pesos le ha caído en 
suerte al Administrador Central de Im
puestos Sr. D. Nicolás Cabañas

Análoga suerte ha tenido un estudiante 
del curso preparatorio de Medicina.

Siete mil: 
905 176 273 278 338 358037 040

444 549
814 815

»3 
553 
939

564 590 604 719 740 802

Ocho mil:
133 199 200
418 449 458
954

Nueve mil:
254 262 267

Un consejo por dia, 
Sobreasada de Mallorca.—Se pican 

ocho libras de magro de cerdo con cinco 
de tocino blanco fresco, hasta reducirlo 
á pasta fina; se sazona con sal, pimienta, 
pimentón dulce y picante, algunos ajos 
un poco de cilantro; se rellenan intesti
nos de á palmo, despues de mantener un 
dia la masa en reposo, y se sirven asa
das ligeramente á la parrilla, despues de 
oreadas, ó crudas si tienen ya dos meses 
por lo menos.

281
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032 092
311 378

244
747
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095 
414
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de 
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896 928

465 482
666 675

286ic8032
522
759

la 
el 
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145
629
947

024
450

566 584 589 622 645
822 828 983

201
663
973

Diez mil:
21I 227 261 262 325 372
'jú'¡ 844 862 866 867 883

Un respetable médico tiene la costmu- 
bre de hablar en plural á sus clientes.

Dias atrás fué llamado para visitar á 
uoa hermosa enferma. Después de tomarle 
el pulso y mirarle la lengua le dijo:

—Eso 00 es nada. Ahora vamos á re
cetar un jarabe. A las cuatro tomaremos 
una cucharadita, á las seis tomaremos un 
caldo y á las siete nos meteremos en la 
cama.

798 8 i7

021 04a

037
457

Once mil:
145 162 179
464 488 541

830 838 919 963 
Doce mil:

080 100 III 113
563 776 790 893 ^95

204
559

318
902

282 363
637 765

Sería poco más de la uoa de la tarde 
9 del actual cuando el indio Alonso Vi
llanueva, residente en el monte de Tibab, 
jurisdicción del pueblo de Talisay, Batan- 
gas, se presentó al comandante del puesto 
de la Guardia civil de Bayuyuogan, ex
poniendo que á las once de la noche del 
3 del que rige, habían llamado á la puer
ta de la choza en que habita, varios in
dividuos, ordenándole que encendiera luz, 
que eran Guardia civiles, lo que hizo sin 
replicar, presentándose en vez de los 
Guardias 6 hombres armados de bolos,

ministracion.
Y se autorizó el gasto de t 54’’ 

la adquisición da tipos para el contraste 
de las pesas y medidas de ésta Ciudad 
y sus arrabales y del material y perso- 
nal que ha solicitado el fiel almotacén para 
que tenga el fielato de los sellos de que 
carece, acordándose solicitar de la supe
rioridad se haga la compra por adminis
tración.

Pésame.
Se lo enviamos al Sr. Secretario de 

este Gobierno civil D. Juan Ignacio Mo
rales de la Cortina, que por el vapor-cor- 
reo /sla de Mindanao ha recibido la sen
sible noticia del fdlecimiento de uno de 
sus hermanos, alumno del Colegio de Ar
tillería.

Fallecimiento,
Ayer mañana falleció en Sta. Isabel 

la colegiala de beca Sta. D.a Cármen Car
rion, después de larga y penosa enfer
medad.

Acompañamos á su atribulada familia 
en su natural dolor.

Compañía de Opera Italiana.
Desde esta fecha se hace cargo de
Dirección absoluta de 
profesor D. Santioo 
que suscribe.

21 Diciembre 1888.

dicha compsñíí, 
Coppa, cesando

G. Preysler.

Desde esta fecha me hago cargo de 
Dirección de la compañía de ópera

000
321 
74»
995

108
473
737

005
325 
75»

114
519

Trece mil: 
021 049 074 086 
359 365 39» 416 
829 864 919 932

473 
97»

487 
995

204 258
432 571

271 
656

938 974 978

229
529

845 892

047
806

227
850

093
457

835 996

112
821

Catorce mil:
237 347 370 377
574 595 621 671

Quince mil:
121 156 320 353
937

Diez y seis mil:

440 
688

370

460
707

438

332 489 534 586 653 667
874 890 922 948

Diez y siete mil:
126 158 172 257 306 318
468 534 556 6c6 6'9 778

Diez y ocho mil:

712

331
826

Pasageros.
—Por el Luaon, que llegó anteanoche 

de Leyte y escas:—D. Ildefonso Villa y 
varios á proa.

—Por el Castellano, que llegó antea
noche de Samar y Masbate:—D. Valen
tin García y vatios á proa,

—Por el Nansing, que salió anteayer 
para Chin3:-D. Charles G. Dumlop y un 
marinero.

PROCESION.

Muy lucida y devota fué la de Nues
tra Señora de Guía que salió al caer la 
tarde del juéves, de la parroquia de Ma-

Iban en ella las imágenes de S, José
y la de la Virgen de Guía, sobre unas 
andas de plata de mucho mérito.

Cabildo Catedral, semina-Asistían el 
ristas y varios 

Uoa banda 
cesión.

los que arrojándose sobre él, lo amarra
ron, haciendo lo propio con su mujer y 
2 hijos menores y recogiendo 6 cavanes 
de palay y 2 gallinas que tecíi, huyeron 
por el monte; que de los 6 desconoci
dos había reconocido á dos: llamado Die
go Balong y á UQ tal Gregorio del pue
blo de Calaca, que fueron los que car
garon lo que le habían robado en dos 
caballos que llevaban.

Inmediatamente salió el comandante 
del puesto de Baguyuagas en persecución 
de los malhechores, logrando aprehender 
á cinco de ellos todos vecinos del pueblo 
de Calaca, quienes, al encontrarse en po
der de la Guardia civil, se declararon 
autores del anterior hecho, denunciado á 
otro que les acompañó y que no tardará 
en encontrarse en poder de la justicia.

Al oscurecer de la tarde del 6, fu^®- 
ron asaltadas cuatro casas del barrio de 
Binagbag, pueblo de Angat, por varios 
tulisanes armados de carabinas y bolos, 
robando pequeñas sumas en iretá ico y 
algunas ropas é hiriendo al habitante de 
uoa de las casas que fueron saqueadas.

Aguinaldo.
Como El Comercio, que de ello dá 

cuenta anteanoche, hemos recibido, fi
neza de Pascuas de la Flor de la /sabela. 
La elaboración en los cajoocitos que he
mos abierto nada deja que desear.^ Se 
trata de cigarros que, por su esquisito 
aroma, los aceptaiíao por habanos de pri
meras marcas, los más exigentes fumado
res de Europa. Una mejora hemos adver
tido: están en la sazón de curado é seco 
que conviene para fumarlos desde luego: 
antes parecían de roas reciente elabora
ción y no daban igual resultado, aunque 
la elaboración era rouy buena.

Tiple ligera.
Tomamos de la Gaceta de Turin de 

principios de Noviembre:
"La bella ópera de Petrella "I promessi 

sposi" se ha representado ei el te¿tro 
Victor ¡Manuel y el público la ha oido con 
gran placer, La ejecución, en conjunto,
fué satisfactoria. La distintísima prima 
donna Srta. Fcrreti es una Lucia digna 
de la mayor admiración de todo elogio: 
el consistorio la colmó de aplausos y acla
maciones estando', en escena, desde el prin
cipio al término de la representación."

Sin duda sería una gran adquisición 
para la compañía de ópera que actúa en 
Manila, si contratase á esta artista, que 
además tiene un extenso repertorio.

SESION DEL AYUNTAMIENTO.

Ayer tarde se reunió en sesión 
Exemo. Ayuntamiento, tomando los

Descuido fatal.

italiana. 
2

D, O. M.

S. COPPA.

LA SEÑORITA 

D.^ Cármen Carrion j Fox 
Colegiala d.el Colegio de Santa Isabel, 

4« fallecido â las nueve de esta mañana

Sus desconsolados hermanos, 
tía, primos y sobrinos, ruegan 
á Vds. encomienden su alma 
al Todopoderoso.

Manila 21 de Diciembre de 1888.
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Según nos escriben de Bulacan, al 
oscurecer de la tarde del 2
te uoa niña de cinco años,

del cortien-
qu3 iba por

el camino de Hagonoy con su madre, 
fué cogida por una carromata que la 
pasó por encima, recibiendo la infeliz con
tusiones de tal gravedad, que murió al 
dia siguiente.

Amor rabioso, 
Tres dalagas que viajaban á las siete 
la noche del dia i.o del corriente por
calzada que comunica los pueblos de 

Baliuag y Aogat, fueron atajadas por tres 
bagontáos, armados, que con amenazas de 
muerte hicieron huir á dos de ellas y

Almanaques.
La Estrella del Norte ha dejado

recibir este aña, con la oportunidad 
costumbre, los objetos con que obsequia 
á sus parroquianos, pero en su lugar re
gala unos vistosos almanaques araeiica- 
nos de pared, que son cosa bonita.

Lotería úlipina
Sorteo celebrado el 21 de Diciembr

X3£2 XS88.
{Números tomados al oido.)

Premio de 80,000 pesos:
21213 Manila.

Dos aproximaciones de 2000 ps.—21212 y 2121

Premio de 30,000 pesos: 
36663 Manila,

Dos aproximaciones de looo ps.—36662 y 36664

devotos.
de música cerraba la pro-

misma se soltaron al aireDurante la --------
cohetes y luces de colores, y el entrar la 
Virgen en la iglesia se quemaron algunas 
piezas píricas de muy brillante luz y

guientes acuerdos:
Someter á la aprobación el preyerto 

de alineación de una parte del arrabal de 
San Miguel, en la que informa el Sr. Re
gidor del distrito D. Manuel Torr« cilla 
se debe llevar á cabo dicha alineación 
del modo como lo determina el Sr. Arqui
tecto Municipal, y qu • se solicite de la Su
perioridad la declaración para el referido 
trazado de necesidad y utilidad pública.

efecto»
El exterior de la parroquia estuvo toda 

la noche iluminado, y una música daba 
serenata en aquel sitio.

ORDENES SAGRADAS.

Ayer mañana confirió órdenes sagra
das en el oratorio del Palacio arzobispa 
el I tmo Sr D. Fr. Bernardo García Ce- 
son, Obispo de Byblos, por delegación 
del Exemo. é ítmo. Sr. Arzobispo, cuyo 
delicado tstado de salud no le ha permi
tido la asistencia á dicho acto.

Se confirieron: n
La primera tonsura: á Fr. Eusebio Uf- 

tuoste y Fr. Vicente Gimenez, recoletos.
Las cuatros ó'denes menores: á Fray 

Eusebio Ortuoste y Fr. Vicente Gimenez 
y á D. I d fonso Carranza, D. Angel lla
gan, D Magdaleno Castillo, D. Grego
rio Dizoo, D. Cenon ViHafranca, D. Eu- 
ialio Mea y D. Vicente Mendoza.

Hoy se coafiemafán Us segraóas ór-

109 
419
708

<^65

513 544 630 749 817 
Dies y nueve mil:

257 267 276 330

372 
820

375

448
919

414
443 495 520 523 536 635 650
803 963 985 990

Veinte mil:
074 C87 133 134 191 245 308

356 361 390 482 554 627 652 671
910 940 943 955

Veintiún mili
169 170 328 362 373 388 474 520

598 653 671 675 798 799 910 931

041 221 264
480 639 678

008 080 173

Veintidós mil:
3^3 320 348 384 399 450
737 751 761 832 878 980
Veintitrés mil:
313 387 5" 524 543 58a

614 651 698 700 734 778 784 958

059
511

013 
357

014
4^9
732

Veinticuatro mil: 
064 065 069 215 238 373 
530 644 819 844 867 880

024
373

020
413
779

99a

Veinticinco mil:
069 123 147 219 285

434
904

288

47»

343
381 425 548 610 620 762 783

045
491
797

Veintiséis mil:
053 127 180 183 258
533 577 669 672 710

340
725

157 
574

061
59’

044 
5^’5 
955

075 
441

170 
681

122

201
Veintisiete mil:
215 324 329 450 534

758 785 800 979 99a 
Veintiocho mil:

192 260 345 380 450
736 763 89» 91»

105
543
965

115
451

890 998

216 333
890 938

545

481 564

Veintinueve mil:
122 126 148 174
580 628 644 663

211
699

290
743

503
954

154
577

Treinta mil: 
158 165 228 
656 693 7C9

271 333 406
734 754 844

Treinta y un mil:
4’3 478 485 651 793 804 831

raptaron á la más jóven y apuesta.
El cabeza de la partida y raptor in

teresado en ello, según nos escriben, se 
llama Ana de la Cruz, nombre no muy 
allá para andarse en esas románticas 
aventuras.

Parió la abuela.
Nos dá El Comercio la noticia de que 

Chiatioi aparecerá por ahí el dia menos 
pensado cen su acompañamiento de ele
gantes ecuyeres, clowns, caballos adies
trados y fieras más ó ménos auténticas, 
con sus correspondientes preceptores é 
institutrices.

Chiarini y su consejo áulico adminis
trativo que preside Maya, gran ministro 
de esa tribu flotante, encu ntra en to- 
das partes gran acojida; y si el virey de 
Canton le ha pedido que aplace su pre- 
sentacion en aquella populosa capital, 
debe s»r va’or entendido entre los dos. 
¿Quién sabe lo que trair.ao de acuerdo 
Chiarini y el sucesor del famoso Yeh que 
en '.un solo año no hizo decapitar más que 
60,000 ladrones en Canton?

para que, obtenida, se proceda á la ta- 
sacion y demás trámites del expediente.

Aprobar el proyecto formado por el
Arquitecto Municipal para la cons- 

mercado en la Gran Di-
Sr.
trucuon de un
visoria, esquina á la calle de Arranque, 
arrabal de Sta. Cruz, cuyo presupuesto 
de contrata importa $ 16976 78* some
tí ndo dicho proyecto á la Autoridad Su
perior.

Someter asimismo al Exemo. Sr. G'- 
bernador general los dos proyectos for
mados por el Sr. Arquitecto Municipal 
de Hospitales de distrito en zona deter
minada, para que puedan servir en tiempo 
de epidémia y de escuelas municipales de 
niños en tiempo norma!.

Dada cuanta de uoa mocion suscrita 
por el Sr. Síndico D. José María Lago, 
en la que se propone á la Corporación 
desaparezcan de su presupuesto los gas
tos que ocasionan la Cárcel de Bilibid 
(más de $20.000) y el Jardin Botánico 
(más de $ 2000). por no considerar que 
estas atancion-s corresponden al Muni
cipio, toda ves coa el nuevo Cédigo

ACCIDENTE CON FORTUNA.

Valiente con todos'
Ha sido puesto á disposición del juz

gado de Quiapo el cochero Lucio Ta- 
gumpay, por faltas cometidas en la 
vidumbre doméstica y porque al ser 
regido por su amo, amenazó á éste
un cortaplumas.

Amago de incendio.
A las 9 de la noche del 19 del ac

tual empezó á arder la casa de Juan 
Eulogio, sita en la calle de Cervantes, 
Sta. Cruz, en ocasión en que se hallaba 
este en ella en compañía de su esposa 
Romalda Songco, lográndose sofocar el 
fuego, merced al pronto auxilio de los 
vecinos.

En uno de los números de La /lus- 
tracion Española y Americana que llega
ron anteayer, vese un grabado: ti descar
rilamiento de un tren, ocurrido el 20 de 
Octubre entre las estaciones de El Burgo 
y Santas Martas, resu'tando 26 viajeros 
heridos y contusos y 10 coches comple
tamente destrozados, que en confuso ha
cinamiento se ven en el croquis citado, 
hecho por un dibujante que en el mismo 
tren viajiiba.

*De tal manera quedó el material mó
vil,—dice La /lustracion—que representa
ba la escena de una gran catástrofe, y 
si esta no aconteció en ef cto, fué de
bido á que las dos máquinas que arras
traban el tren, rom^iéodose los engao- 
ches, le dejiron dividido en dos trozos; 
los coches más destrozados fueron uno 
sa'on y dos de . primera clase, en uno 
de los cuales se encontraban tres caba
lleros y una stñara, la qué hubo que ex
traer de aquel pozo por la claraboya que 
formaba una de las part-zudas del car-

Servicios de la policía*
Por no cumplir en ios bandos vigen

tes, han sido detenidos cinco cocheros.
«■MB

En Tondo, por riña y escándalo, han 
sido detenidos tres indígenas, ocupándosele 
á uno de ellos un cortaplumas.

En Santal Cruz, lo ha sido un chino 
por escándalo, y un indio por amarrar su 
gallo en la 'vía pública.

En Binondo uno por escándalo y otro 
por amenazar con un cuchillo á una india

Fallecimientos pet runos.
A 59 asciende el número de los canes 

fallecidos á consecuencia de la bienheckora 
"morcilla municipal."

A este paso, dentro de una semana 
no quedan otros perros que los de los 
privilegiados.

ruage, afortunadamente sin lesion al
guna,"

La señora á que se alude en esta des
cripción, es la distinguida esposa de nues
tro apreciado amigo el ingeniero de Mi- 
ñas Sf. Abella y Casariego, viajaba

ESPECTACULOS.

Premio de 20,000 pesos: 
19150 Cavite.

Premio de 10,000 pesos: 
16861 Manila.

Premios de 2.000 pesos:
4333 7895 9596 10686 10804

Premios de LOOO pesos:

256
371
754

294
Treinta y dos mil:

296 305■306 328 350 368 369

161

025 
281

383 4’8 435 438 489 496 658 725
769 796 885

Treinta y tres mil:
438 489 493 879 993

Treinta y cuatro mil:
028 085 II9 220 228 250 271 280
306 387 448 449 562 582 665 760

778 817 849 980 996

397 
6732 

19483 
26353 
38089

2347 2848 
8833 9052 

196 6 19788 
26952 30061

Premios de
63 

3172 
9269 

13230 
»7»47 
23326

286 
4189 
9678 

13615 
19468 
23662

27765 28511 
35i»o 35214 
39510 39998

5646 
1076a 
20636 
34354

429 
4469 
9965 

14447 
19973 
24961 
28947

6576 6700 
15988 18292 
24320 25907 
35478 35478

500
806 

6156 
I' 675 
16 JOl 
20418 
26346 
30008

pesos.

36887 36934

Premios de
74 

2118 
5725 
6735 
8208

10898 
12846 
15737 
17276 
18556
20404 
22961
27610 
29519 
31747 
34982 
37443

876 
4’67 
6 II 
7023 
9»27 

11338 
13421 
16222 
»7455 
18694 
21052 
24015 
28789 
30536 
33243 

35085 35678 
37640 38619

463 
3668 
5749 
6854 
8392

11222 
13360
16 84 
17383 
18665 
2 670 
23175 
28485 
29980 
33173

053 
57<í

069
517

012
682

Treinta y cinco mil:
162 175 201 276 326 386 446 496
778 786 879 924

Treinta y seis mil:
115 194 281 336 351 360 427 502
576 610 636 729 764 792 906 910

Treinta y siete mil:
036 053 058 065 087 552 568 633
718 720 798 820 839 872

»49» 
6239 

11437 
16357 
21620
27142 
31239 
37554

2350 
9151

11640 
16682
22047 
27524 
32642 
37651

053 
691

000
477
796

053
779

c 7 ) 
615 
9 5

Treinta y ocho mil: 
109 116 120 174 i86
889 893 917 967

Treznta y nueve mil: 
149 192 270 410 419
65a 662 701 723 726
953 972 990

940

255 515

425
734

436
759

200 pesos.
1200 1586 1848
4138 5482 5520
6140 6345 6593
7146 7818 785’’

10308 10490 i( 679
11869 12650 12746
13958 »4432 15208
16570 17139 17162
17732 18173 18534
18713 18929 20235
21987 22667 22673
26221 26381 27102
29163 29235 29453
30688 3 930 31392
33636 34177 34929
36528 36542 36797

Teatro Filipino.
COMPAÑIA DE ZARZUELA ESPAÑOLA 

bajo la dirección de
D. Josa M. Navarro db Peralta, 

Gran /unción para hoy sábado 22 de Diciembre 
de 1888.

14 a DE ABONO. 
ESTRENO 

de la magnífica zarzuela en dos actos y en verso 
de los Sres. Navarro y Lamadrid y música del 

maestro Nieto cuyo título es

Là TELA D£ ABAÑA
REPARTO.

Lola .... 
Enrique 
Pablo . 
Pancho.

>ra.
Sr.

Seuba.
Caba.

„ Pelegrí.
Srta. Suzara.

Se pondrá en escena la tan aplaudida y chis
tosa zarzuela en un acto, letra de D. Javier 
de Burgos y música de los maestros Rubio y 
Espina, titu'ada;

Gomo está la sociedad
pesos.Premios de 100

Decena.
28 59
Centena.

Zarzuela española. 
Esta noche dá función la compañía
Zarzuela Española, con el estremo de 

la hermosa producción en dos actos titulada 
La tela de araña, terminando la función

de 214
723

282 386 480 539 590 630 706 715
775 879 887 9’8 947 977

Precios de las localidades.

con la linda obra en un acto Como está 
la sociedad.

No habiendo otro espectáculo, el tea
tro Filipino esta noche se verá, sin duda, 
muy concurrido.

Opera italiana.
Hoy no dá función, pero podemos 

comunicar una buena noticia;
La empresa! de la Compañía de ópera

085

056 
715

001
549

010

loi 118

107
738

027
572

031

281
75'’

573

05»

Mil:
312 313 500 506 863

Dos mil:
373 398 409 435 646 666
881 915 970

Tres mil:
319 324 337 373 386 481
697 718 723 762 869 937

Cuatro mil:
q86 09a Ï03 10$ i8o aog

Palcos de 6 asientos..................
Id. de 4 id....................

Butacas.... ............
Entrada general............................

A las nueve

9 6
4

M I» 3 
en punto.

NOTA.—Las localidades se despacharán en “La 
Barcelonesa” (Escolta) desde las nueve á las 
doce del dia y desde las tres en adelante en 
la taquilla del teatro.

Imp. LA OCEANIA ESPADOLA,

SGCB2021
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José Gutierrez.
i¡4—Pasaje de Norzagaray—a4 

Binondo.
Debidamente autorizado por su 

dueño por haber regresado á la Pe
nínsula, venderé en pública almo
neda sin reserva, su aiuar de casa 
compuesto de sillería de Viena, apa
radores para ropa, id, platero, con
sola con mármol, camas para l y 
2 personas, mesa comedor, id. ve
lador, mesita de noche, id. ptbetera, 
chineros, mesa lavabo, sofá confi
dente, sillones de narra, cuadros, 
lámparas, quinqués caí tera rusa, 
tocador, loza, cristalería, un carruage 
duquesa en perfecto estado una ca
lesa americana enganchada y otros 
varios objetos.

La almoneda tendrá lugar en la 
casa núm. 6 de la caPe de Quintan, 
Santa Cruz, el sábado 22 del ac
tual, desde las ocho y media de la 
noche en ad lante,

X José Gutierrez,

El Teniente coronel
ENCARGADO DEL DESPACHO 
DEL 2 ® TERCIO DE LA GUAR
DIA CIVIL.
Hace saber; Que dispuesto por la 

superioridad se pub ’que la vacante 
que existe en el Tercio de m estro 
armero de él, se h ice por este anun
cio á fin de que todos los que de-

de Filipinas.
PROVEEDORA DE LA REAL CASA.

Premiada con diploma de honor en las Exposiciones de Manila 1883, 
Amberes 1885 y con el gran diploma de honor enAmsterdam 1883,

Fábrica

la de Filipinas en Madrid 1887.

FLOR DE LA 
MANILA.

ISABELA.

cigarros, cigarrillos 
precios que pueden 
por los periódicos.

En la elaboración de cigarros al estilo cubano se 
dedican looo operarios indígenas, enseñados y dirijidos 
por maestros de primer órden, de las fábricas mas

En esta Fábrica se elaboran
y picadura de las clases y á los 
verse en los anuncios publicados

acreditadas de la Habana.
En la elaboración de cigarros al estilo Filipino se 

ocupan cerca de 3000 mugeres, dirijidas por las me
jores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección 
de jefes muy entendidos.

También se dedican á la elaboración de cigarrillos, 
unos 600 operarios; y en los demás servicios de la 
fábrica, se ocupan más de 150 personas.

El importante desarrollo que ha tomado la elabo
ración, de un año á esta parte, ha hecho subir el nu
mero de operarios que antes trabajaban, hasta las cifras 
arriba consignadas, y este gran consumo que sus pro
ductos tienen en todos los mercados, ha obligado á
la Compañía á ensanchar notablemente todas las de
pendencias de su fábrica “FLOR DE LA ISABELA,**

El Champagne
MOET ET CHANDON 

seco y dulce, 
se vende en todos los almacenes de ultramarinos y al por mayor en casa 
de sus representantes

i6 calle David.
C. LABARBB y c.a

JMshf

PRECIOS CORRIENTES 
DE LA FABRICA DE TABACOS 

LA MONTAÑESA.
MANILA.

Cigarros al estilo cubano.

W1 H«l K Pims
Escolta n." 8

Acabamos de desempacar y tenemos el gusto 
nuestros parroquianos en particular un grande y 
para las próximas Pascuas.

Tenemos elegantes y lujosas cajas para dulces 
cidos, al alcance de todas las fortunas y propias

de ofrecer al público y 
variado surtido de artículos

á precios sumamente redu- 
para regalos, como no han

seen ocup ría con las ventajas que 
marca ti Reglamento de esta c ase 
puedan solicitada dirigiendo sus ins- ,____ ______  _ _
tandas en que acrediten su aptitud instalando además máquinas de todas clases á la al
en Ï improrogab"plazo de 4o^Ss tura de los últímos adelantos, para la fabricación de la 
contados desde esta fecha cuy sins- picadura y de loscigarrillos, las cuates están movidas 
mSyi’s&'ïe Tos por una máquina de vapor de 30 caballos de fuerza,
al apoderado del Tercio en Manila Ningún fabricante posee en estas islas, tantos ele- 

n 'hp mcntos como la Compañía Tabacalera para poder sa- 
la Pampanga n de Diciembre de tisfacer las justas exigcncias del publico. La Compa- 
1888.—Ramon Velasco—Hay un sello adquiere anualmente enormes cantidades de tabaco 
Fdipinas.”*^^'^'^^'^ rama, entre las cuales elige para sus elaboraciones lo

Es copia. mas selecto de las colecciones de la Isabela, sin
^SuatZ^^°’ mezclar ninguna otra clase de rama; y conserva en

sus almacenes grandes cantidades de hoja de cosechas 
anteriores, para emplearla cuando está bien curada.

Por último, la Compañía hace de sus cigarros 
una escrupulosa division en tres clases: la parte, que 
del exámen resulta verdaderamente superior, sé vende

2

Sans y Codina
{Consignatarios y comisicnistas.} 
Repres nt-.ntes de varias casas 

nicionales y extranjeras.
18-20-22-23-24^26^

El dia l.° del pre- 
s nte mes, se desapareció de la casa 
de D. Ladis’ao Dayrit el niño Ju .n

con la marca “FLOR DS LA ISABELA:" la parte

, tomando desde un cajoncito en adelante.

PRECIO
PESO X POR MILLAR.

por c
miliar. Pesos. Cént.

Regentes ............................... 23 25 55
Presidentes............................... • • • 22 5 ' 45
Regalía española........... . ... 18 5'’ 4^’ If
Regalía Oriental........... . ... 17 50 35
Cazadores ............................... ... 23 5’’ 35
Sobremesas............................... ... 23 5 35
Vegueros..................................... ... ‘7 5 33
Rt-galí Inglesa...................... • • « 2‘ 50 32 aa
Brevas ......................................... ... 2T 5’ 26
Windsores ............................... 15 5« 26
Príncipes..................................... ... ’4 5'’ 22 tí
Flor de Prensados ............. ... mí 100 18
Princesas..................................... I» 5'^ 18
Intermedios ............................... 1 i lo 16
Carolinas, ............................... I i I 0 16
Reinitas... ... ... • • • I ) loo 16
Caprichos. ............................... ... lo I 0 16
Montañeses ........... . 16 I 0 >4
buzones . .., ...................... 16 I-.r ’3
Brevitas.......................... . . . . 15 loo ’3
Nuevo Habano espiral. • • • 16 200 13 aa

Gran rebaja de 15 por ciento, sobre los precios de
esta

Se vende en todos los espendios de tabacos de 
Compañía gentral de Tabacos de Filipinas y en la

la

llegado á esta plaza.
En turrones de Europa, dátiles, frutas abrillantadas francesas, peladillas, ma

zapanes al estilo de Toledo y de todos tamaños hay un gran surtido.
RIQUISIMOS MARRONS GLACES únicos en su clase, como lo tiene 

acreditado este establecimiento.

los

Vinos y licores finos de las marcas más acreditadas.
Constante surtido de turrones frescos, por libras, fabricados por europeo en 
talleres de esta casa.
Nota.—Advertimos á nuestros parroquianos que desde la primera quincena 
próximo mes de Enero, este establecimiento, deseando corresponder á los fa

vores de aquellos y del público que en general le dispensa, amplía las depen
dencias del Restaurant trasladando el comedor general al costado del rio, para 
mas comodidad y recreo de los comensales.

del

Además, se preparan cuartos reservados, salon para familias, y se alquilan 
habitaciones para huéspedes, decoradas elegantemente y á precios convencionales.

Los dulces se despachan desde esta fecha en las bandejas de carton que 
el público ya conoce, acompañados de un bonito cromo.

I CAPAGORRY Y ESPI.

Bazar “11RWI1111 SOI" «añila
ENTRADA LIBRE.

Precio ñjo, económico y al contado

ha 
ve

P2

h

que es buena, pero que tiene alguna imperfección ex
terior, se vende con la marca “LA MONTAÑESA** 

Gavibin y Dehesa' ds edad dé 12 I á precio menor; y la parte que presenta defectos gra- 
años próximamente, mestizo español gg vende como DESECHO. Este sistcma encatcce

mucho el producto; pero la Compañía está resuelta á 
dura. Se rurga á las personas que I no perdonar Sacrificio alguno para complacer al con
té encuentren 6 á quienes se pre- „ acreditar SU marca,
sente procuren su detención y den I ' , » •
aviso á D. Félix Dizon ó áD. u- PlazR do Goiti núm. 11
dislao Dayrit residentes en México I 
(Pampanga) ó en la calle de Añajan 
núm, 3 art abal de Santa Cruz y se 
las darán las gracias ó una buena 
gratificación si la deseáran. i

sh

El oculista Doctor Diada
MISES GENEROSO

Relo;ero, calle Carriedo núm. 9.

Vis-á-vis.
Se vende un carruaje de esta es

pecie, enganchado ó sin enganchar. 
Calzada de San Luis, 14 Ermita, h

FINCASLlegará á Manila el 24 del 
corriente ,

admitiendo consultas por , Se alquila, 
breves días. 2 I intramuros y calle muy céntrica, 

———_ 1 una ca‘>a para corta familia; las lla-

BIBLIOTECA
08

LA OCEANIA ESPAÑOLA.

qu:^ dicha compañía tiene establecida para la venta 
elusiva de sus productos en la

ESCOLTA N.° 2
(al lado del Café de la Marina.)

es-

sh

PARA ESTAS PASCUAS.
Especialidades en cajas para dulces 

mil objetos de fantasía.
Exposición permanente en baratillo de todas las existencias de este Bazar.

J. F. RAMIREZ.

EL PELICANO
SUCESOR DEL ANTIGUO *IRIS DE PAZ

DULCERIA Y FABRICA DE JALEAS.
Binondo, Sacristía 10.

Dulces frescos se hacen todos los dias para el consumo, envueltos y 
pastas gran variedad, surtidos á 3 reales libra, solo de una date 

4 reales libra.
en

Jaleas de guayaba, (nanga y santol, por docenas precios sin rival 
y para los expendedores rebaja mas considerable.

Se coníecetonan ramilletes, platos montados, postres, pavos en ga
lantina, trufados, carneros, pasteles de jamon, pichones y emparedados, 
etc. á precios módicos.

2 Mauricio R y Tolentino.

U CONSTiNCIi
FABRICA DE TABACOS

PUNTOS DE ESPENDIO,

A LOS PACIENTES DE LA VISTA
DE Albay, Camarines Samar

Y PROVINCIAS LIMIIROFES.
El oculista doctor Biada llegará en 

el primer vapor á. Albay, donde es- 
tab'ecerá por breves di s un con
sultorio y gabinete de operaciones 
para tod^s las enfermedades de la 
vista; las operaciones se practican 
sin do’or alguno, curando rápida
mente la bizquera y dando los re
medios convenientes á ios cortos de 
vi'ita, etc. etc.

Se recomienda á los pacientes 
acud .n en los primeros dias por 
s>r limitada la estancia de dicho 
oculista, que regresa á Europa en 
Febrero. h

ves, Legaspi, 3. 3

Se alquila 
una espaciosa y ventilada casa con 
aguas potables dentro, calzada San- 
tamesa núm 3, cerca de la esta
ción de Tranvías; razon Alix nú
mero 95. U

Se alquila 
la casa sin número en Quiapo que 
hace esquina á las calles de Bar
bosa y San Gerónimo. Daran ra
zon Quiapo, Iris n ° 52. h

OOMPRASyVENTAS

MANILA JDGKEY-GLUD.
Caballito.

Se vende uno bonito y jÓven á 
propósito para niños; en la calle 
de la Asuncion 119, Tondo. h

Se pone en conocimiento de los 
señores socios que la pista para los 
ensayos de sus caballos estará abierta 
desde el dia 24 del actual.

El c’.erk del hipódromo.
I E. Hermann.

LA AMISTAD
CASA DE HUESPEDES 

y despachó del
Vino lejítimo del Ri

vero de Avia,
.San Fernando núm. 36. h

En $ lio.
Se v nden un quites y dos ca

ballos adjuntos en la calle -Soler, 
Meisic, accesoria liúm. 8; se puede 
ver á cualquiera hora dtl dia. 2 

ílÑnWoíOFLESlTÍllO

h

MEDOC, L: ndau füs 
VBNB* AL POR MAYOR 

Félix Ullmann 
3 Anloague y Escolta 7.

CATECISMO DE AGRICUL
TURA CIENTIFICA. Librito in
dispensable á todos los agricultores 
ilustrados. Por Johnston y traducido 
para La Oceania Española.

—LOS CHINOS EN FILIFl- 
ÑAS. Males que se experimentan 
actualmente y peligros de esa cre
ciente inmigración. Un folleto en 
4.® de 130 páginas.

—ELFERRO-CARRIL DE M A- 
NILA A DAGUPAN. Folleto que 
trata de los ferro-carriles en general; 
describe el de Manila á Dagupan; 
contiene condiciones de su construc
ción y tarifas de explotación.

—CAMARINES SUR. Descrip
ción general de esta provincia, con 
un mapa de la misma. Por D. Adolfo 
Puya' Ruiz. Un tomo de 260 pági
nas. íA- 4 reales cada ejempl&r.

—PLANO DE LA CIUDA Y 
ARRABALES DE MANILA, en 
mas reducida escala tomado del que 
tiene el Exemo, Ayuntamiento. Un 
pliego marquilla 2 reales.

Novelas originales.
—EL ADEREZO DE PAQUI

TA. Historieta filipina original. 
Primer tomo de la colección de tra- 
bajó^ literarios de D. José F. del Pan. 
3.a edición,

—LOS PRETENDIENTES DE 
CARMEN O perfiles DE NO- 
VlOSi Segundón tomo.

—DOS MESES DE LICENCIA 
O BOCETOS DE NOVIAS. Ter
cero»

, —CINCO HORAS EN EL LIM 
BO O NUESTRAS TATARA- 
NIETAS*

íHAY MUERTE DE AMORT 
Tomo cuarto.

Almacén El Globo;—Palacio, intramuros.

I
Id. El Cántabro:—id. id.

mjs

y

A fílores pata? rizar el pelo en 5 mÍDutos.
No mas tenazas, no mas fuego.
Gran novedad por su sencillez, prontitud, buen resultado

limpieza.
Se vende en

La Gran Bretaña
Calle Real, (squina á la de S, Juan de Di( s.

J. A. Ramos.

Eb Com do todos 1m Ferfsadotas y Foluquoroo 
do Froaoáo y M Eotranjoro

V Por PAY. PertuxxliBta

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

de V. Jimeno.

Proveedor det Real Palacio

Id.

Id.

Id,

Id.

Ciudad de Palencia:—Real id.

Librería Universal:—id, id.

La Malagueña:—San Jacinto, 

del Carmen;—Marqués.

Lorenzo Gibert:—Escolta 27.

Restaurant de París:—id.

La Camelia:—Carriedo 2.

Kiosko plaza de Santa Cruz.

Id, id. del Padre Moraga.

Depósito central:—Calzada de San Marcelino.

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se vende en la Administración de este periódico.

sh

i

Lancha de vapor.
Para viajes á Bahía, La Laguna, 

Cavite, y en general para cualquier 
punto del Pasig, se fleta á precios 
convencionales.

Darán razon en las oficinas del 
Sr. D. Pedro Valenzuela, muelle del
Rey, San Gabriel. h

Por llegar
Maquinaria agrícola, bombas cen

trífugas y molinos de azúcar. 
18-20-2 2-23-24-26 Sans y Codina,

Por llegar
Maquinaria para despepitar al

godón.
18-20-22-23-24-26 Sans y Codina.

MUEVA REMESA DE LOS ACREDITADOS

PIANOS
de Pleyel Wof & C.ie de París

UNICO IMPORTADOR

Félix Ullmann
; h 3 Anloague y Escolta 7. mis

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administración 
de este periódico—Real 2.

La Castellana.
Escolta 37 y S. Fernando núm. 34.

Novedades en confituras en cajas 
de á 5 libras de tas mismas cla
ses nunca han llegado á Manila son 
á propóíiio p ra régalos, etc.

Las clases y precios son.
Walnut R. Bons á > 2-50 caja. 

Almon paste creams $ 2-50, Turrón 
Nogat $ 4, Pinrt nut creams $ 2-50, 
Pecan Dips 9 2-50, Filly Beans 
9 2-50 Fine sugar Almonds 9 2-5®» 
Apricot fruit (Assorted) 9 2-50, Ma
zeppa fruit-Triangits 9 2, Lemon A. 
R. Crumdr ps 9 2, Rose 9 2, Lemon 
Crean Drof> 9 2. Walnut Croquet 
9 2-25. Sultana Figs 9 2-25. Roasted 
Almonds 9 2-50. Pmeapp'edips? 2 50, 
Oriental fruit assorted 9 2-50. etc. etc.

Pasas moscateles medias y ente
ras caji.as. Turrones de infinidad 
de das s, A'mendras tostadas, cru
das y garapiñadas. Dátiles piñones, 
Bis' uts Viñas Biscuts soda. Salchi
chón de Vies Jamones de Vich, 
Tocino de Vich, Manteca de Vich. 
Lenguas de carnero en Salmuera, 
Cecina ó sea carne de vaca, etc etc.

Vino Deu, que tanta aceptación 
tiene en plaza, Pastas, fideos de 
M gin Quer, Avf llanas, Nueces hi
gos é infinidad de artículos más to
dos nuevos,

LA CASTELLANA. Escolta, al 
por mayor y menor y LA CA ' - 
TELLANA, San Fernando al por 

menor. h

—HAY QUE vivir.
LAS MEDIAS NARANJAS.
Tomo quinto.
— DIEZ MILLONES DE PE- 

SOS O EL TESORO DE MARIA- 
ÑAS.

REYERTA INCREIBLE EN- 
IRE UN SANTO PRELADO Y 
EL SOBRINO DEL ALCALDE 
RONQUILLO. Tomo VI.

—IDILIO ENTRE SAMPA- 
GUITAS. Tomo VII.

—EL CABALLO DE COPAS.
¡SE PARECIAN!
IRENE.
Tres novelitas. Tomo VIH.
—OTRA ESPECIE DE FAUS- 

VO, ó LA EDUCACION DE LA 
MUJER.

Tomo IX.
—MALEDICENCIA Y EXPIA

CION.
¡INTIMOS AMIGOSI 
Dos novelitas. Tomo X.
-EL MEDICO DESU HONRA, 
VIAJE AL País de los 

AETAS Y VISITA AL P. JUAN 
MISIONERO DE CAPAS.

Dos leyendas filipinas. Tomo XI.

De cualquiera de estos libritos 
puede pedir el que guste todo sus- 
crilor que anticipe dos meses de 
áuscricion, y todos ellos, quien pa
gúe en Manila un año adelantado.

Fuera de esas condiciones, se ven 
de cada volumen á 2 reales, menot 
la Descripción de Camarines Sur, 
que S’: vende á 4 reales.

de Malacañang,

CON GARANTIA DE UN AÑO.
Guarniciones limonera cuero país 9 8, 10, 12, 14, 16, 18.
Id. tronco id. id. 9 <6, 20, 25, 30 y 35.
Guarniciones limonera Europa 9 30, 35, 40, 45, 50 y 55.
Id. tronco id. 9 50, 60, 65, 70, 80, 90, too y 125.
Monturas de señoras completas desde 9 20.
Id, de caballeros Europa des le 9 12.
Id. con todo el equipo regLamentario para Sres. Jefes y Oficiales del 

Ejército desde 9 25.
Constante y variado surtido en bridas, bocados, sinchas, estribos, lá

tigos, etc., etc.
Los cueros país son adobados en el establecimiento.

Prontitud esmero y economía en los encargos.
10—Carriedo—10.

EL FERaO-EAKRIL
<le Manila a Dagnpau.

Trata de los ferro-carriles en general—Requisitos 
para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto del de Manila á Dagupan—Ta
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
las cuales se hizo la subasta—-Inauguración de las obras 

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Oseanía que paguen dos meses adelantados de sus- 
cricion. A los demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

EL

CÁPSULAS 1

Mathey-Caylus
Preparadas por el DOCTOR CLIN Premio Montyon

Lai Cápenlas Mathey-Caylus de Cásoara delgada de Glúien 
nunca cansan el estómago y están recetadas por los Profesores de 
las Facultades do Medicina y los médicos de los Hospitales de Paris, 
Londres y Nueva- York para curar rápidamente :

Los Flujos antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, 
la Cistitis del cuello, el Catarro y las Eniermedades do la 
▼ejiga y de las vtes urinarias.
(US Cede freue re aeompeñedo ton une instrueeion detsllsda.

Verdaderas Cápsulas Mathey-Caylus de CLIN y Ci^dePARIS 
gue se hallan en las principales Farmacias y Droguerías. à

MARCA 
de 

FABRICA.

POR LLEGAR
Maquinaria completa para limpiar 

el arroz, con sus correspondientes 
bruñidores y ventiladores. 
18-20-22-23-24-26 Sans y Codina,

UVAS, UVAS, UVAS.
Latas de 2| libras á 4 rs. To

mates enteros, ganga, lata de 2| 
libras á 3 rs. cuando las latas pasta 
Tomate de i libra valen 2 rs. h

La Castellana
37 Escolta, y 34 S. Fernando.

Teatro del Príncipe.

-5

Pasta Mack (en cartones elegantísimos I 
con 8 tabletas) es nn nuevo y sobresaliente 
preparativo, con el cual puede uno pro
curarse un baño delicioso é higiénico, y 
nn agna de tocador magnífica.
Pasta Mack, universalmente conocida, her- 
moxcá y snavizá el cutis y como refrescante 
es superior á todo lo conocido hasta hoy.

S« vende en todas las boticas, droffnerias 
¡f principales perfumerías del mundo.

Unico Fabricante H. MACK, Ulm s/D.

Depósito general. Botica de Santa 
Cruz.— D. Pablo Schuster, ;hfM89

La Castellana
Escolta y S. Fernando
Exquisitos dátiies de Aie• 

/andria â rs. iiôra, me
dia iibra dos reates. h

Perfumería Victoria

h

:de Rigand y C.o Faris 
VBNDK AL POR MAYOR 

Félix Ullmann
3 Anloague y Escolta 7. mjs

CAJAS DE HIERRO PARA CAUDALES
de Pierre Haffner de Paris, vende

Félix Ullmann
h 3 Anloague y Escolta/. mjs

Se vende 
un cesto de llocos, recien carenado, 
enganchado á un caballo bayo de 
mucha fuerza, una araña ameri
cana nueva, única de su clase en 
Manila y unas guarniciones en buen 
estado; darán razon, Elizondo nú-
mero ii, Quiapo. 4

Función para el sábado 22 del actual, 
(si el tiempo no lo impide.)

Se pondrá en escena la primera 
parte del grandioso drama en tres 
actos, titulada;

EL

Príncipe Lodovico 
y Tarqniano.

NOTA.—Todos los que han de 
temar Pa'cos, Butacas y Entrada 
general, serán agraciados en los suer
tes que marcan en los intermedios, 
á saber: En el primer acto, los pal
cos principales obtendrán de un 
terno de bordado para mestizas; y 
los de los palcos plateas, obtendrá 
la suerte de una camisa de canton 
bordada para mestizos: El segundo 
acto, los que obtengan el número 
agraciado de las butacas, llevará de 
suerte una saya de jusi y una ca
misa labrada para mestizas; en el 
tercér acto, los billetes de entrada 
general, obtendrá de suerte una do
cena de pañolitos de seda.

Los Precios de las localidad son 
las siguientesi

Palco principal. 12 reales.
Id. platea . 12 id.

Butacas. ... 2 reales y medio. 
Entrada general, i real y cuatro. 
Los niños. , . 10 cuartos.
NOTA.—Las puertas del teatro se 

abrirán á las ocho de la noche, y 
el telón se levantará á las nueve 
en punto, los billetes se expende
rán en el mismo teatro el dia de 
la función y el pregón recorrerá 
las calles de costumbre.
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